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PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

 

 

 

SELECCIÓN ABREVI ADA DE MENOR CUANTÍ A  
N°  SAMC-AMVL-007 -2026  

 

 

 

 

OBJETO: 

 

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, 

ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 

VILLA DE LEYVA. 

 
 
 
 
 
 

PLAZO: 
 
 

El plazo de ejecución será de trecientos sesenta y cinco (365) días calendario, contados a partir de la fecha de 
vencimiento de las pólizas actuales, previa suscripción del acta de adjudicación y del acta de inicio.. 

 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 
 

Junio 2026 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
El Municipio de Villa de Leyva, pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la selección del 
contratista para CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES 
Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA.   
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de Condiciones y el 
Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II – http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-
contratacion-publica. 
 
La selección del contratista se realiza a través de SELECCIÓN ABREVIADA. 
 
 
II. ASPECTOS GENERALES 
 
A. Invitación a las veedurías ciudadanas 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL MUNICIPIO DE VILLA DE 
LEYVA invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 
Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. 
 
B. Compromiso anticorrupción 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los 
esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 
nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
  
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las 
mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el 
Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 
D. Comunicaciones 
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, en la siguiente dirección: 
www.contratos.gov.co SECOP II – link del proceso 
La comunicación debe contener: 
 
(a) El número del presente Proceso de Contratación 
(b) Los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono. 
(c) Identificación de los anexos presentados con la comunicación. 
 
Los Pliegos de condiciones de la presente contratación no tienen ningún costo, los cuales podrán ser consultados o 
retirados en el Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co, SECOP II. La consulta de los pliegos se sujetará 
a lo estipulado en la cronología. 
 
El municipio de Villa de Leyva, debe responder las comunicaciones recibidas mediante publicación en el Portal de 
Contratación en el link del proceso. 
 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
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E. Idioma  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para 
efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. 
La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes 
acrediten los requisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y 
presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 
adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma 
extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el 
trámite de Apostilla o consularización.  
 
F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior  
 
Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de 
tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul Colombiano, a falta de éste, por el de una nación amiga, 
sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Surtido el trámite 
señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y 
demás trámites pertinentes.  
 
Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el literal (a) anterior, 
siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En 
este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad 
de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente 
en el país de origen. Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de 
una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.  
 
Legalizaciones. Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en el literal 
(b) anterior podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en el exterior, por la 
consularización descrita en el numeral (a) anterior o la Apostilla descrita en el numeral (b) anterior. b. Los Anexos al 
presente pliego deben completarlo los Interesados, no deberán contar con el procedimiento descrito en los literales 
(a) o (b) anteriores. c. La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse 
en original o copia auténtica so pena de tenerse como no presentada.  
 
G. Potestad de verificación La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la totalidad de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, 
personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha 
verificación. 
 
H. Conversión de monedas 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
Fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los 
estados financieros. 
 
Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
 
I. Recomendaciones importantes para los proponentes respecto a la plataforma SECOP II  
 

1. Antes de cargar su oferta en la plataforma SECOP II se debe verificar que se haya incluido la totalidad de 

los documentos exigidos y haber creado su propuesta dentro de los parámetros expuestos por Colombia 
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Compra Eficiente. Por lo tanto, es deber del proponente conocer el Manual de uso del SECOP II para 

proveedores.  

 

2. Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso, EN NINGÚN CASO SE 

RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y ÚNICAMENTE SE RECIBIRAN 

PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP 

II, presente inconvenientes, El Municipio de Villa de Leyva, establece el correo electrónico 

juridica@villadeleyva- boyaca.gov.co, para que los proponentes puedan enviar su oferta, conforme a los 

establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por 

Colombia compra eficiente, SOLO serán recibidas las ofertas en este correo electrónico, cuando hay una 

indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado 

de Indisponibilidad, en este evento, El Municipio de Villa de Leyva, podrá recibir ofertas por correo 

electrónico.  

 

3. Durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y tramitación de 

documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la plataforma de SECOP II. 

 

4. Será responsabilidad exclusiva del interesado que participe en el proceso, de capacitarse en el manejo de 

la plataforma del SECOP II; y por lo tanto será el responsable del correcto diligenciamiento en cada una de 

las etapas del proceso, de conformidad con el manual de uso para proveedores de Colombia Compra 

Eficiente. Así las cosas, si el interesado en participar, suministra y carga la información por algún canal 

erróneo de la herramienta, se tendrá como no recibida por parte de la El Municipio de Villa de Leyva y se 

procederá a su rechazo. 

 

5. Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales, ni 
telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito suscrito por el competente 
y publicadas en el SECOP II. 

 
 
III. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 

3.1. NATURALEZA JURÍDICA 
 

La Naturaleza Jurídica del Contrato objeto de la presente convocatoria es Contrato de SEGUROS. 
 
3.2. OBJETO: CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA.. 
 

3.3. ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
El municipio de Villa de Leyva, busca amparar a través de una póliza de seguros los intereses patrimoniales actuales 
y futuros, los bienes muebles e inmuebles, que pueden ser afectados, de igual manera busca proteger a aquellos 
funcionarios que de acuerdo con su cargo que ejercen corren riesgo y dando cumplimiento al mandato de la ley 
colombiana.. 
 

3.4. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 
 
Existen los recursos suficientes en los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP N°2026010170 del 28 de 
enero de 2026., Rubro 2.1.2.02.02.007.01 denominado seguros/ingresos corrientes de libre des/ ADMINISTRACION 
CENTRAL. 
 
IV. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
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Que el Municipio de Villa de Leyva cuenta con personas, bienes muebles e inmuebles y riesgos patrimoniales que 

requieren ser protegidos, por lo que se hace indispensable la suscripción de pólizas de seguros que los cubran y 

que le permitan al Municipio la asunción de los riesgos, sin que esto implique colocar a la Entidad en peligro de 

posibles detrimentos patrimoniales. 

Como la Entidad no tiene establecido un fondo propio de seguros que permita una cobertura integral, ni los 

mecanismos de administración de riesgos, se hace indispensable suscribir este contrato a fin de trasladar los riesgos 

a las compañías de seguro salvaguardando la protección de los intereses patrimoniales de la entidad, así como los 

bienes pertenecientes a la misma.   

Como soporte a esta necesidad se toma lo establecido en la Ley 42 de 1993 en su artículo 107, el cual reza: “es 

responsabilidad de los servidores públicos y particulares, proteger los bienes del Estado oportunamente en la cuantía 

requerida”; estableciendo como deberes de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le 

han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, en dirección a los fines a que han sido 

destinados. 

Por lo anterior, es esencial que el municipio de Villa de Leyva contrate el programa de seguros para  los funcionarios 

así como para los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, o bajo su responsabilidad, cumpliendo así con el 

principio de responsabilidad consagrado en el artículo 26 numeral 4 del estatuto de contratación de la administración 

pública (Ley 80 de 1993), que, dispone que las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las 

reglas sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que gobiernan una conducta ajustada 

a la ética y a la justicia, a su vez, quienes administran bienes fiscales, tienen el deber de asegurar los bienes que 

conforman el patrimonio del estado tomando las medidas para evitar las pérdidas de las mismas. 

Sobre estos aspectos la Ley Colombiana señala: 

LEY 45 DE 1990 - Por la cual se expiden normas en materia de intermediación financiera, se regula la actividad 

aseguradora, se conceden unas facultades y se dictan otras disposiciones, señala: 

 Art. 62: “Todos los seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses patrimoniales de las entidades 

públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas, o de los cuales sean legalmente responsables, se contratarán 

con cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país. Los representantes 

legales, las juntas y consejos directivos de las entidades oficiales serán responsables de que la contratación se 

efectúe con entidades aseguradoras que ofrezcan adecuadas condiciones en materia de solvencia, coberturas y 

precios”. 

LEY 42 DE 1993 - Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen, 

indica: 

Art. 101: “Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos o bienes 

del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el sancionado a quienes no comparezcan a 

las citaciones que en forma escrita les hagan las contralorías; no rindan las cuentas e informes exigidos o no lo 

hagan en la forma y oportunidad establecidos por ellas (…) teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, 

valores o bienes no lo hicieren oportunamente o en la cuantía requerida” 

Art. 107: “Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén debidamente amparados por 

una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los 

tomadores cuando las circunstancias lo ameriten”. 

Frente a la Contratación pública de seguros: Cuando las entidades públicas contratan seguros, los funcionarios 

involucrados en estos procesos deben cumplir con las normas de transparencia y probidad establecidas en la Ley 

734 de 2002 (Por la cual se expide el Código Disciplinario Único). 

Art. 34, numeral 21: “Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 

encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 

destinados” 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


  MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO 

FORMATO 

F-CP-07.1 Página 6 de 64 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 01 01-03-2025 

 PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

 

 

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 

Art. 48, numeral 3: Es falta gravísima “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del 

Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya 

administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos 

(500) salarios mínimos legales mensuales”. 

Art. 48, numeral 63: Es falta gravísima “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones 

presupuestales pertinentes”. 

LEY 1474 DE 2011 - Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública 

Art. 118: Determinación de la culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal. El grado de culpabilidad para 

establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado 

penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese 

título. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 

(…) 

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer exigibles las pólizas 

o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los contratos. 

CIRCULAR CONJUNTA 02 DE 2003 Deberes de las entidades en la administración y cuidado de los bienes; 

responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios públicos por pérdida o daño de los bienes a su cargo. 

Mediante esta circular conjunta suscrita por el Contralor General de la República y el Procurador General de la 

Nación, en consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre 

bienes fiscales, tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el 

patrimonio del estado, tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los mismos. 

DECRETO 663 DE 1993 Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica 

su titulación y numeración: 

Establece la obligatoriedad de adquirir el Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en 

accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por el territorio nacional. 

En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes 

fiscales, tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del 

estado, tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los mismos. 

Dando cumplimiento con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015, el Municipio de Villa de 

Leyva, requiere realizar la contratación de las respectivas pólizas de seguro con una Compañía Aseguradora 

legalmente constituida en Colombia, a fin de proteger y amparar este patrimonio, lo cual no solo se constituye en 

una medida de prevención y control adoptada por la Administración, sino una obligación legal originada en la Ley 42 

de 1993, que reglamenta el control fiscal de los bienes del Estado y en el capítulo segundo del título IV Deberes del 

Servidor Público de la Ley 734 de 2002, art. 34 numeral 21, que preceptúa que "es deber de los servidores públicos 

vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados". 

Que dentro del Plan de Desarrollo “AMOR POR VILLA DE LEYVA” y con el fin de alcanzar las políticas públicas 

encaminadas al mismo. De conformidad con las disposiciones legales vigentes, quienes administran y tienen control 

sobre el patrimonio del Estado, tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que lo 

conforman, tomando las medidas preventivas que sean del caso, con el fin de evitar la pérdida o deterioro de los 

mismos 
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Frente al seguro de responsabilidad civil de servidores públicos, es importante tener en cuenta los siguientes 

aspectos jurídicos. “Por disposición constitucional, el Estado debe responder por los daños antijurídicos que le sean 

imputables causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas”. 

La responsabilidad forma parte esencial del estado de derecho, como instrumento coercible destinado a mantener 

el imperio de la ética administrativa y a garantizar la efectividad de los derechos y obligaciones de los asociados y 

de las entidades públicas, las cuales responden por infringir la constitución y las leyes y por omisión o extralimitación 

de sus funciones. 

Responsabilidad Civil para Servidores Públicos: El artículo 55 de la Ley 1169 de 2007, tercer inciso dispone: 

"También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare 

la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones y los gastos 

de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar, estos últimos gastos excepcionalmente los 

podrán pagar las Entidades siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no 

sea condenada la contraparte a las costas del proceso." 

El no contar con una póliza de seguro que garantice la protección de todos los bienes, inmuebles, muebles, enseres, 

vehículos, maquinaria aumenta los riesgos que se puedan generar respecto de una pérdida o deterioro de los 

mismos.  

Respecto de los funcionario públicos se debe tener en cuenta que por disposición constitucional, el Estado debe 

responder por los daños antijurídicos que le sean imputables causados por la acción o la omisión de las autoridades 

públicas conllevaría a asumir mayores riesgos la entidad territorial la cual se debe proteger con las herramientas 

disponibles como lo son las pólizas para amparar los bienes, el manejo, las actuaciones de los servidores públicos 

y en general evitar daño patrimonial contra los bienes del Estado. 

Razón por la cual la Secretaria General y Gestión administrativa del municipio de Villa de Leyva, debe adquirir las 

pólizas que permitan asegurar cada uno de los bienes inmuebles, muebles, enseres, vehículos, maquinaria de 

propiedad del municipio y de protección de funcionarios de cargos de dirección y manejo de la Administración, con 

el fin evitar y minimizar los riesgos frente a terceros sin contar que es una medida de prevención y control adoptada 

que necesita la Administración dando cumplimiento a las normas existentes respecto de este tema. 

Que, en los años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 se realizó un saneamiento contable, donde se llevó a cabo el 

respectivo avaluó de los bienes muebles e inmuebles del Municipio, dando como resultado un ajuste de valor de 

cada bien.  

Por lo anterior se encuentran justificadas las razones que existen para que se dé la presente contratación, 

fundamentada en que (i) Es un deber constitucional y legal del municipio de Villa de Leyva, cumplir los lineamientos 

de la función administrativa, (ii) se han elaborado los estudios previos los cuales son necesarios para poder suplir la 

necesidad presente, el cual debe ejecutarse durante el año 2026, (iii) se requiere suplir la necesidad antes planteada, 

cuya responsabilidad exclusiva recae en la Administración Municipal y (iv) que con esta contratación se pretende 

agilizar los procesos gerenciales, misionales y de apoyo, con sus respectivos procedimientos institucionales del cual 

se desprende la satisfacción de las necesidades y expectativas de la comunidad para lograr los fines del estado 

Que, la modalidad de contratación es selección abreviada de menor cuantía cuyo objeto y alcance  está dirigido a 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ 
COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 
LEYVA, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS 
PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDDA O LE CORRESPONDA ASEGURAR 
EN VIRTUD DE DISPOSICION LEGAL O CONTRACTUAL ASI COMO CUALQUIER OTRA POLIZA QUE 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD; Que existen los recursos suficientes en el 
rubro presupuestal 2.1.2.02.02.007.01 denominado Seguros / ING CORRIENTES LIBRE  DESTRIN - ICLD / 
ADMINISTRACIÓN según CDP No. 2026010170 del 28 de enero de 2026. 

 
Para el plazo de ejecución del objeto contractual se estableció que la vigencia del contrato sea igual a la vigencia de 

las pólizas, en razón a que el municipio proyecta contratar a futuro algunas pólizas adicionales o complementarias 
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en razón a posibles adquisiciones y anticipar  situaciones como la prórroga del presente contrato; adicionalmente, el 

código de comercio establece que un seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución 

sucesiva, partiendo de estos argumentos, se considera necesario ejecutar el contrato hasta el fin de vigencia de las 

pólizas. 

A fin de contar con pólizas de seguros para inmuebles, vehículos, maquinaria, equipo eléctrico, de Responsabilidad 

civil extracontractual, de responsabilidad civil de servicios públicos y otros bienes de propiedad del municipio de Villa 

de Leyva.  

 

NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 

El objeto del presente proceso de contratación está codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC, 

hasta el (tercero o cuarto) nivel, como se indica a continuación: 

La codificación internacional uniforme, de conformidad con la siguiente clasificación UNSPSC 

 CODIGO DESCRIPCION 

SEGMENTO 84000000 Servicios Financieros y de Seguros 

FAMILIA 84130000 Servicios de Seguros y Pensiones 

CLASE 84131500 Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones. 

 

 CODIGO DESCRIPCION 

SEGMENTO 84000000 Servicios Financieros y de Seguros 

FAMILIA 84130000 Servicios de Seguros y Pensiones 

CLASE 84131500 Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones. 

PRODUCTO 84131501 Seguros de edificios o del contenido de edificios 

 

 CODIGO DESCRIPCION 

SEGMENTO 84000000 Servicios Financieros y de Seguros 

FAMILIA 84130000 Servicios de Seguros y Pensiones 

CLASE 84131500 Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones. 

PRODUCTO 84131503 Seguros de automóviles o camiones 

 

SECTOR ECONÓMICO 

SUBSECTOR Servicios 

 
 
 
 
 
 
ORDEN CIUU 

CODIGO CIUU 6511 - La administración de los servicios de seguros generales que 
pueden ser, entre otros: - Los seguros de accidentes personales. - Los seguros de 
vehículos. - Los seguros agrícolas. - Los seguros de viaje. - Los seguros de 
aviación y seguro de navegación. - Los seguros de cumplimiento. - Los seguros 
educativos. - Los seguros para el hogar. - Los seguros contra incendio. - Los 
seguros de minas y petroleros. - Los seguros relacionados con montaje y rotura de 
maquinarias. - Los seguros de responsabilidad civil. - Los seguros de semovientes. 
- Los seguros contra sustracción. - Los seguros contra terremotos. - Los seguros 
contra todo riesgo para contratistas. - Los seguros de transporte por carretera, 
marítimo y aéreo. - Los seguros de crédito. - Los seguros de manejo y 
cumplimiento. - Los seguros de desempleo. 

 

B. OBLIGACIONES DE LA PARTES:  
 
Además de las obligaciones derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del contrato, el contratista se 

compromete a: 
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1. OBLIGACIONES GENERALES  

a. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993. 
b. Posterior a la radicación y aprobación de las pólizas, suscribir acta de inicio con el supervisor designado y radicar 

el documento original en la Secretaría General del municipio de Villa de Leyva dentro de los siguientes cinco (5) 
días calendario, para efectos de publicación y reporte a entes de control. 

c. Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios y las cláusulas del contrato. 
d. Elaborar y entregar, de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados por el supervisor, en los 

formatos aprobados para tal fin. 
e. Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato. 
f. Seguir las indicaciones que el supervisor del contrato realice por escrito. 
g. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilataciones y en trabamientos. 
h. Presentar los certificados de pago de aportes al sistema general de seguridad social y de parafiscales de 

conformidad a la normatividad vigente. 
i. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 
j. Observar los requerimientos realizados por el supervisor durante el desarrollo del contrato y de manera general, 

obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
k. El CONTRATISTA debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, suministros, 

herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para la 
prestación del servicio objeto de este contrato. 

l. El CONTRATISTA debe guardar y mantener bajo reserva toda la información que sea de propiedad del 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA o conozca en desarrollo del contrato, en especial cuando se trate de 
información sujeta a reserva legal. 

m.  El CONTRATISTA está obligado a entregar todos los documentos, correspondencia, publicaciones, útiles y 
demás bienes de propiedad del MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA relacionados con el objeto del presente 
contrato y aquellos que contengan información confidencial. En consecuencia EL CONTRATISTA se obliga a: 
1. Proteger la información confidencial que el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA comparta o suministre; 2. No 
dar a conocer a terceros la información confidencial, sensible, crítica, reservada o clasificada a terceros, que 
pueda perjudicar al MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA; 3. No dar a la información confidencial un uso distinto 
para el cual fue compartida o suministrada, salvo previa autorización por escrito del MUNICIPIO DE VILLA DE 
LEYVA; 4. Devolver y entregar toda la información archivada, utilizando la nemotecnia de las tablas de retención 
documental; 5. No podrá realizar la interceptación de la red de transmisión de datos en concordancia con la ley 
1273 de 2009. 6. Indemnización: EL CONTRATISTA se obliga a resarcir los perjuicios, por daño emergente y 
lucro cesante que llegare ocasionar la revelación, divulgación o utilización de la información de manera distinta 
al objeto del presente contrato, ya sea por mera negligencia o de forma dolosa. NOTA: No usar la información 
suministrada para fines distintos al cumplimiento del contrato de seguros, así como no utilizarla de 
forma alguna que pudiere causar perjuicio directo o indirecto a los titulares o terceros de la información. 

n. Presentar facturas o cuentas de cobro correspondientes. 
o. Actuar con diligencia y buena fe en el cumplimiento de la presente 
p. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto del contrato 

  

2. Obligaciones Específicas del contratista 
 

a. Ejecutar el (los) contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en el pliego de 
condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que 
los regulen. 

b. Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de conformidad 
con las necesidades de la entidad. 

c. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en las mismas 
condiciones contratadas para el seguro. Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad del ramo sea 
mayor al 60% durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y 
condiciones para las adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje de 
siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva. 

d. Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a 
tener en un plazo máximo de diez (10) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en 
los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en 
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general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 
e. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la Entidad, o sus beneficiarios, en los términos, 

plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin 
dilaciones.  En caso de presentar reclamaciones de algunos de los ramos de las pólizas donde se requiera 
presentar factura de compra y/o documento que acredítela propiedad del bien, el municipio podrá emitir 
certificado de existencias en el inventario, que tendrá la misma validez. Adicionalmente, la Aseguradora deberá 
revisar el inventario suministrado por el Municipio corroborando dicha información.  

f. Coordinar con el Intermediario de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener la siguiente 
información: póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha de aviso, fecha de ocurrencia del 
siniestro, amparo afectado, valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, ciudad de ocurrencia, 
número de orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago según corresponda. 

g. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o 
exclusiones y adiciones. 

h. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
i. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad. 
j. Pagar las comisiones al intermediario de seguros previamente designado por la Alcaldía de Villa de Leyva 

mediante el proceso establecido legalmente, para lo cual hemos seleccionado a la firma MAGENTA SEGUROS 
LTDA NIT 900.696.618-2, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, las disposiciones 
vigentes y el ofrecimiento realizado en la oferta, otorgar clave si fuere el caso. 

k. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a la 
entidad, en caso de atención de siniestros. 

l. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en 
la ejecución del mismo. 

m. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o 
que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros 
ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

n. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la entidad, 
esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término de dos (2) años. 

o. De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 

p. Responder por los siniestros que se presenten independientemente de la forma de pago establecida con la 
entidad, dado el compromiso de esta por medio de su CDP. 

q. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice EL CONTRATANTE en los plazos señalados 
en la oferta. 

r. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al 
mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

3.  Obligaciones del municipio de Villa de Leyva 

 

En virtud del presente Contrato, EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA se obliga a: 

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4º de la Ley 80 de 1993. 
2. Cancelar al contratista la suma estipulada como valor del contrato, en la oportunidad y forma estipulada en 

la cláusula de forma de pago. 
3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista. 
4. Ejercer supervisión sobre el cumplimiento del contrato, a fin de garantizar la ejecución idónea y oportuna 

del objeto contractual. 
5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman parte del 

mismo. 
6. Dar contestación oportuna y diligente a las peticiones y/o solicitudes elevadas por el contratista en idoneidad 

y en los términos contemplados por la ley, en el periodo que comprende la ejecución del contrato. 
7. Liquidar el contrato.  
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C. PLAZO: El plazo de ejecución será de trecientos sesenta y cinco (365) días calendario, contados a partir de la 
fecha de vencimiento de las pólizas actuales, previa suscripción del acta de adjudicación y del acta de inicio. El plazo 
para la entrega de las pólizas será de ocho (8) días hábiles siguientes a la adjudicación del proceso 
 
D.- LUGAR DE EJECUCIÓN: El contratista realizará las actividades propias del objeto contractual en el municipio de 
Villa de Leyva 
 
E. VALOR: 
 
 
F.FORMA DE PAGO:  
 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($240.000.000,00) incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás 

impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 

El seguimiento y control del presupuesto estará bajo la responsabilidad del Supervisor delegado por el Municipio para 

del Contrato. 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Secretaria General y Gestión 

Administrativa, sectorial que adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para CONTRATAR 

LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS 

PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, 

QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 

DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDDA O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN 

VIRTUD DE DISPOSICION LEGAL O CONTRACTUAL ASI COMO CUALQUIER OTRA POLIZA QUE REQUIERA 

LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($240.000.000,00), tal como se evidencia en el documento anexo ESTUDIO de 

MERCADO o de SECTOR,  el cual forma parte integral del presente proceso de selección.  

Adicionalmente, el valor del contrato a suscribir se determinó teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal, el 

plazo señalado para la ejecución de la actividad contractual, las cotizaciones solicitadas de acuerdo a los 

requerimientos de la entidad relacionados con el objeto del contrato y las tasas promedio del mercado para cada 

ramo de seguros, según el siguiente estudio de mercado: 

El valor del presente contrato se pagará de la siguiente forma: 

Se realizará el pago en actas parciales de acuerdo a la expedición y entrega de las respectivas pólizas, previa 

suscripción del acta de satisfacción a entera satisfacción del MUNICIPIO y demás documentos correspondientes 

solicitados por la administración Municipal; Para el pago o liquidación del contrato, EL CONTRATISTA se someterá 

a aceptar los descuentos que las normas vigentes exijan. 

CONDICIONES PARA EFECTUAR CADA UNO DE LOS PAGOS. 

Los pagos se efectuarán en un plazo máximo de 60 días calendario de acuerdo con las siguientes condiciones: 

1. Presentación de aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscal. 
2. Presentación de las pólizas expedidas a favor del municipio de Villa de Leyva de conformidad con el objeto 

del contrato y obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 
3. Suscripción conjunta con el supervisor del acta de recibido a satisfacción el cual avala el cumplimiento de 

las obligaciones y el recibido satisfactorio de las pólizas. 
4. Si con la cuenta no se acompañan los documentos requeridos para el pago, será responsabilidad del 

contratista, y no tendrá derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
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El resultado de 365 días se obtuvo mediante un cálculo de regla de tres matemática simple directa, ya que las 

cotizaciones y la proyección del mercado se diseñaron con una vigencia de 365 días, el ramo de SOAT si se dejó 

estándar a 365 días (ver estudio o análisis de mercado), teniendo en cuenta la cotización emitida por Magenta 

Seguros y el promedio de tasas del mercado para cada ramo de seguros, ajustando la vigencia de las pólizas al 

presupuesto que cuenta el municipio para el programa general de Seguros, por esta razón se ajustó la vigencia a 

365 días para todos los ramos. 

NOTA 1: SE ACLARA QUE SE REALIZARAN DESCUENTOS MUNICIPALES EN EL PAGO DEL CONTRATO 

CUANDO DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL MISMO APLIQUE. 

Nota 2: Los proponentes deben presentar oferta para la totalidad de los ramos por tal razón, se deben indicar las 
condiciones de cobertura y costo por ramo. 
 
 

G. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

Las especificaciones técnicas corresponden a cada una de las condiciones mínimas obligatorias que integran cada 

una de las pólizas de seguros y que deben ser ofertadas por las aseguradoras interesadas en el proceso, no otorgan 

puntaje y son de carácter habilitante , ya que las mismas son aspectos necesarios para garantizar una protección 

adecuada de los bienes de la Entidad y responden a todas aquellas condiciones muy particulares que hacen que el 

programa de seguros sea distinto al de las demás entidades. La estructura de las condiciones, responden no solo a 

lo que actualmente viene contratado en cada póliza, sino a las necesidades de la entidad de acuerdo a la exposición 

de los riesgos, las condiciones actuales del mercado asegurador y las políticas de suscripción. 

Por otra parte, y como complemento de las condiciones obligatorias, se estructuran las condiciones calificables, las 

cuales son opcionales para el proponente, y no obstantes no sean otorgadas, no alteran ni modifican la protección 

del patrimonio de la Entidad de manera alguna, ya que su fin es mejorar el aspecto mínimo. La estructuración de los 

aspectos técnicos se lleva a cabo con las condiciones que han venido ofreciendo las compañías de seguros.  

Las especificaciones técnicas de cada uno de los ramos, se establecerán en el anexo al pliego de condiciones.  

El Municipio de Villa de Leyva se reserva el derecho de solicitar modificaciones de las pólizas por inclusiones de 

nuevos bienes y/o exclusiones de bienes que salgan de servicio o se den de baja. Así mismo de asegurar los bienes 

e interese que al final del proceso se definan. 

El contrato de seguro: 
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Está regulado por El Código de Comercio en el Título V, Capítulo I - Principios Comunes a los Seguros Terrestres, 

Capítulo II – Seguros de Daños y Capítulo III Seguros de Personas, Artículo1036 y ss. Lo define este artículo así: 

“El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”, igualmente, debe tenerse 

presente, las normas que expide el Congreso de la República en materia de intermediación financiera, actividad 

aseguradora y otras disposiciones. La Superintendencia Financiera, es la entidad que regula la actividad de las 

compañías aseguradoras y de los intermediarios de seguros. 

✓ Elementos técnicos del contrato de seguros  
 

Suma asegurada: es el valor atribuido por el asegurado a los bienes cubiertos por la póliza y representa el límite 

máximo de la indemnización a pagar por el asegurador en cada siniestro. La suma asegurada coincide con el valor 

asegurado en la solicitud para contratar un seguro. 

Amparos: Cobertura y eventos por los cuales la aseguradora será responsable en caso de realizarse. Tasa o prima 

de seguro: es el pago al cual se compromete el tomador de la póliza a la aseguradora por el traslado del riesgo. 

Indemnización: es el pago al que se obliga realizar la aseguradora en el plazo legal (un mes) una vez ocurrido el 

siniestro, para lo cual el asegurado deberá demostrar su ocurrencia y cuantía.  

✓ Condiciones del contrato de seguro  
 

Se entiende por condiciones generales aquellas que establecen el conjunto de principios que prevé la empresa de 

seguros para regular todos los contratos de seguro que emita en el mismo ramo o modalidad.  

Estas condiciones son las que establecen la relación contractual entre la aseguradora y el tomador del contrato de 

seguro y se encuentran preestablecidas y aunque normalmente son aceptadas por adhesión del tomador, pueden 

de igual manera anularse o modificarse por acuerdo entre las partes mediante la emisión de una condición particular.  

Las condiciones particulares del contrato de seguro son aquellas condiciones que contemplan los aspectos 

concretamente relativos al riesgo que se asegura y que tienen por objeto, incluir nuevas condiciones, modificar o 

anular condiciones generales o particulares ya existentes. 

✓ Requisitos Mínimos que deben contener las pólizas  
 

Las pólizas de seguros deberán contener como mínimo:  

✓ Razón social, registro de información fiscal (RIF), datos de registro mercantil y dirección de la sede principal 
de la empresa de seguros, identificación de la persona que actúa en su nombre, el carácter con el que actúa 
y los datos del documento donde consta su representación.  

✓ Identificación completa del tomador y el carácter en que contrata, los nombres del asegurado y del 
beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren distintos.  

✓ La vigencia del contrato, con indicación de la fecha en que se extienda, la hora y día de su iniciación y 
vencimiento, o el modo de determinarlos. o La suma asegurada o el modo de precisarla, o el alcance de la 
cobertura.  

✓ La prima o el modo de calcularla, la forma y lugar de su pago.  
✓ Señalamiento de los riesgos asumidos.  
✓ Nombre de los intermediarios de seguro en caso de que intervengan en el contrato.  
✓ Las condiciones generales y particulares que acuerden los contratantes.  
✓ Las firmas de la empresa de seguros y del tomador. 

 

• Partes del seguro  
 

✓ La empresa de seguros o asegurador: La persona que asume los riesgos. Sólo las empresas de seguros 
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autorizadas de acuerdo con la ley que rige la materia pueden actuar como asegurador.  
✓ El tomador: La persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos  
✓ El asegurado: Persona que en sí misma, en sus bienes o en sus intereses económicos está expuesta al 

riesgo.  
✓ El beneficiario: Aquél en cuyo favor se ha establecido la indemnización que pagará la empresa de seguros.  
✓ El Tomador, Asegurado y Beneficiario pueden ser o no la misma persona; así lo establece el Artículo 8º de 

la Ley del Contrato de Seguro. 
 

• Obligaciones de las empresas de seguros  
 

- Informar al tomador, mediante la entrega de la póliza y demás documentos, la extensión de los riesgos 
asumidos y aclarar, en cualquier tiempo, cualquier duda que éste le formule. 

- Pagar la suma asegurada o la indemnización que corresponda en caso de siniestro en los plazos 
establecidos en la Ley del Contrato de seguro o rechazar, mediante escrito debidamente motivado, la 
cobertura del siniestro.  

- Suministrar la póliza, o al menos, el documento de cobertura provisional, el cuadro recibo o recibo de prima 
al tomador en el momento de la celebración del contrato.  

- En las modalidades de seguro en que por disposiciones especiales emitidas por la Superintendencia 
Financiera no se exija la emisión de la póliza, la empresa de seguros estará obligada a entregar el 
documento que en estas disposiciones se establezcan.  

- Suministrar la póliza al tomador dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la entrega de la cobertura 
provisional. La empresa de seguros debe entregar, asimismo, a solicitud y a costa del interesado, 
duplicados o copias de la póliza. La empresa de seguros deberá dejar constancia de que ha cumplido con 
esta obligación. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PRINCIPALES 

 

Teniendo en cuenta las necesidades del municipio de Villa de Leyva, para el programa de seguros se requiere 

constituir las siguientes pólizas discriminadas por ramos: 

 

ITEM RAMO 

1 Póliza de Todo Riesgo Daño Material. 

2 Póliza de Seguro de Automóviles. 

3 Póliza de Manejo Global. 

4 Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Predios Labores y Operaciones. 

5 Póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos. 

6 Póliza de Maquinaria Amarilla. 

7 Personales Póliza de vida Grupo para alcalde, personero y concejales. 

8 Personales Póliza de vida Grupo COLECTIVA no contributiva 

9 Póliza de Responsabilidad Civil Contractual y/o Accidentes. 

10 Póliza de SOAT (Seguro Obligatorio de accidentes de tránsito). 

11 Póliza de cumplimiento que sean requeridas. Para convenios interadministrativos. 
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Ver Anexo: Condiciones Técnicas Obligatorias 

CONDICIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS 

Ver Anexo: Condiciones Técnicas Complementarias 

 

 

H. MODALIDAD DE SELCCIÓN  
 
Modalidad de Contratación: SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

De acuerdo a la necesidad planteada por el municipio, el cual consiste en contratar la “CONTRATAR LOS SEGUROS 

QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA. ”, atendiendo la 

naturaleza del objeto y el presupuesto asignado para el presente proceso de contratación le es aplicable los montos 

que establece la ley respecto a su presupuesto y cuantías para determinar el procedimiento de selección a aplicar, 

se procederá de conformidad con lo establecido en el literal b) Numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, que 

establece: 

“…Artículo. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con 
base en las siguientes reglas:() 
 
 Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía 
o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual” 
 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, 
determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos 
legales mensuales…”. 
 
Con fundamento a lo anterior el presupuesto asignado para el presente proceso de contratación corresponde  a 
Menor Cuantía.  
 
Por tal razón la selección del contratista se adelantará bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA consagrado en el literal b) numeral 2 artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 
“Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía” Decreto 1082 de 2015, el cual reza:  
 
“… Además de las normas generales establecidas en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la 
selección abreviada de menor cuantía: 
 
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de Contratación 
los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los 
pliegos de condiciones.  
 
2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer un 
sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. La entidad 
estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil siguiente a la fecha 
en la cual la entidad estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 
4. La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles…”. 
 
Decreto 1860 de 2021 
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Artículo 3. Adición de los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 Y 

2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1082 de 2015. Adiciónense los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 

2.2.1.2.4.2.17 Y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 

2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. los cuales quedarán así: 

 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito 

de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras 

públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con 

alguna de las siguientes condiciones: 

 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde conste la distribución de los de hechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 
 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel. 
 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con 

la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 

sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se 

encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos 

encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el 

revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se 

señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 

proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de 

cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se 

anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 

certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del 

último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, 
la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior 
a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal. 

 

Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, 

las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una 
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fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 

de selección. 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en 

el sistema de compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor 

cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades 

Estatales no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades 

incluirán condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con 

domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del Proceso deberán incorporar 

requisitos habilitantes diferenciales relaciona 

os con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 

 

1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Índices de capacidad financiera. 
4. Índices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el 

cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo 

de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se 

establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación 

antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no 

sean empresas o emprendimientos de mujeres. 

De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción 

de los procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades 

también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor 

total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 

proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 

Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los 

resultados del análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o 

servicios que requiere, sin perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos 

Comerciales vigentes. 

Parágrafo 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 

solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de 

mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igualo 

superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Parágrafo 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no 

excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en 

pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación, 

las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en 

los pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del 

objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, 

desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 

especial protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los 

Acuerdos Comerciales vigentes. 
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La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará 

previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta 

el objeto contractual y el alcance de las obligaciones. 

Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior 

al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera 

que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la 

minuta del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones 

pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que 

estime pertinentes. 

El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas 

vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales 

enunciados anteriormente. 

Parágrafo 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección 

constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social 

merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta 

categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de 

familia, los adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la población de las 

comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que dispongan la ley o el reglamento, aplicando 

en lo pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. En ausencia de una 

condición especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos que defina el pliego 

de condiciones o documento equivalente. 

Parágrafo 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con sujeción 

a la potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 

Eficiente regulará el porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que el contratista 

destinará al cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del 

contrato y las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de la obligación. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis 

del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos 

establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los 

procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el efecto, en 

función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar 

requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 

1. Tiempo de experiencia. 

2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 

3. índices de capacidad financiera. 

4. índices de capacidad organizacional. 

5. Valor de la garantía de seriedad de /a oferta. 

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para e/ 

cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo 

de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes 
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respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás 

proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme. 

Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima cuantía, 

las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo en 

cuenta los criterios de clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. 

En ningún caso, estos podrán superar el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos 

establecidos en el pliego de condiciones. 

Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos 

en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

Parágrafo 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 

solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Parágrafo 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos 

Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se 

realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto." 

Decreto 142 de 2023 

 

Artículo 4. Modificación del artículo 2.2.1.1.2.2.2 de la Subsección 2 de la Sección 2 del Capítulo 1 del 

Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.2.2.2. de la 

Subsección 2 de la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 

2015, el cual quedará así:  

 

"Artículo 2.2.1.1.2.2.2. Ofrecimiento más favorable. La Entidad Estatal debe determinar la oferta 

más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista.  

 

En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta 

más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados 

en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la 

mejor relación de costo-beneficio. 

 

Si la Entidad Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal (b) anterior debe señalar en 

los pliegos de condiciones:  

 

1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta.  

 

2. Las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad o de funcionamiento, tales 

como el uso de tecnología o materiales que generen mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, 

obra o servicio.  

 

3. Las condiciones económicas adicionales que representen ventajas en  términos de economía, 

eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas  en dinero, como por ejemplo la forma de pago, 

descuentos por  adjudicación de varios lotes, descuentos por variaciones en programas  de entregas, 

( cuando aplique) mayor garantía del bien o servicio respecto de la mínima  requerida, impacto 

económico sobre las condiciones existentes de la  Entidad Estatal relacionadas con el objeto a 

contratar, mayor asunción  de los Riesgos, servicio  o bienes adicionales y que representen un  mayor 

grado de satisfacción para la entidad, entre otras.  

 

4. El valor en dinero que la Entidad Estatal asigna a cada ofrecimiento técnico o económico adicional, 

para permitir la ponderación de las ofertas presentadas. 
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La Entidad Estatal debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta estando del precio total 

ofrecido los valores monetarios asignados a cada una de las condiciones técnicas y económicas 

adicionales ofrecidas. La mejor relación costo-beneficio para la Entidad Estatal es la de la oferta que 

una vez aplicada la metodología anterior tenga el resultado más bajo.  

 

La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que presentó la oferta con la mejor relación costo-

beneficio y suscribir el contrato por el precio total ofrecido. 

 

Para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas No Uniformes a través de 

Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de Demanda, el ofrecimiento más favorable 

parte de la definición que la Entidad Estatal que estructura el Instrumento de Agregación de Demanda 

o Acuerdo Marco de Precios hace en la Operación Principal de las condiciones técnicas y económicas 

mínimas del bien o servicio. 

 

Las Entidades Estatales que compren en la operación secundaria de un Acuerdo Marco de Precios o 

Instrumento de Agregación de Demanda, deben evaluar las cotizaciones de los proveedores bajo las 

condiciones que el instrumento fija para definir la oferta más favorable. 

 

Parágrafo. Los criterios de calidad para evaluar la mejor relación calidad precio podrán incluir criterios 

ambientales o sociales vinculados al objeto del contrato. 

 

Los criterios ambientales podrán referirse, entre otras, a variables como la reducción del nivel de 

emisión de gases de efecto invernadero; el empleo de medidas de eficiencia energética y la utilización 

de energía procedente de fuentes renovables durante la ejecución del contrato. 

 

Los criterios sociales se referirán, entre otras, a las siguientes finalidades:  fomento de la integración 

social de personas con discapacidad, inclusión de  personas pertenecientes a grupos vulnerables en 

la ejecución del contrato y,  en general, la inserción sociolaboral de personas en situación de riesgo de  

exclusión social y la eliminación de criterios sospechosos de discriminación;  el fomento de la 

contratación femenina o población LGTBIQ+; madres cabeza  de hogar; personas que no cuenten con 

cualif 

caciones educativas de  formación secundaria o profesional superior,; víctimas del conflicto armado;  

criterios referidos al suministro o a la utilización de productos basados en un  comercio justo durante la 

ejecución del contrato, en los términos definidos  por el artículo 4 de la Ley 2046 de 2020 . 

 

En el marco de las competencias atribuidas por el Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de 

Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente adoptará instrumentos dirigidos a orientar a las 

Entidades Estatales en la aplicación de estos criterios sociales y ambientales." 

 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME  

El artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, modifica el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, el cual regula la promoción del 
desarrollo en la contratación pública y amplía la limitación a MIPYMES de tal forma que aplica a los procedimientos 
adelantados por las entidades estatales sometidas al estatuto General de la Contratación, disminuyendo la cantidad 
de solicitudes para realizar la limitación a MIPYMES, este procedimiento se encuentra desarrollado en el decreto 
1860 de 2021  
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipymes. Las Entidades Estatales independientemente de 

su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 

ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 

a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
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1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 

colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas 

solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 

veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 

ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 

Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 

presente artículo. 

El artículo 6 del decreto 1860 de 2021 MODIFICATORIO DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. establece: 
 
Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades 
Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme 
a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipymes. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas." 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONVOCATORIA LIMITADA 
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El municipio de Villa de Leyva, publicará mediante aviso de convocatoria, la indicación si el proceso se encuentra 

susceptible de ser limitado a MIPYMES y las condiciones y requisito que deberán ser tenidos en cuenta por los 

interesados. 

Posteriormente expedirá en el acto de apertura, la indicación si el proceso, previo a la solicitud de los interesados, 

se encuentra con limitación a MIPYME. 

En el cronograma del proceso de selección el cual se encuentra en la convocatoria como en el proyecto de pliego 

de condiciones se encuentra publicada la fecha y hora en la que los interesados podrán presentar la solicitud de 

limitación a MIPYMES 

En el mismo cronograma se encuentra estipulado la fecha en que la entidad publicará la resolución de apertura en 

el SECOP II precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipymes o si podrá participar cualquier otro 

interesado. 

Las solicitudes para limitar el proceso a Mipymes se recibirán durante el término previsto en el cronograma del 

proceso y anterior a su apertura. 

 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. 
 
El municipio de Villa de Leyva-Boyacá, dará aplicación al “ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 DEL DECRETO 1082 DEL 2015 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS ADICIONADO POR EL 
ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021”. 
 
CRITERIO HABILITANTE: Para el presente proceso se establece criterio diferencial para MIPYME y 
EMPRENDIMIENTOS en selección abreviada de menor cuantía la aplicación del valor de la garantía de seriedad de 
la oferta de la siguiente manera:  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de 
lo dispuesto en los Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que 
se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto  
 
Decreto 0287 de 2026 por el cual se modifican los artículos 2.2.1.2.4.2.6.,2.2.1.2.4.2.7. y 2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 
1082 de 2015, que en su artículo 2.2.1.2.4.2.7.3. señala: 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.7.3. Incorporación de criterios habilitantes diferenciales en favor de los emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad. En los procesos de licitación pública, selección abreviada y concurso de 
méritos, así como en los procesos competitivos adelantados por entidades no sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, deberán establecer requisitos habilitantes diferenciales o ajustados en 
materia de experiencia, capacidad financiera u organizacional, o el valor de la garantía de seriedad de la oferta, con 
el fin de promover la participación de emprendimientos y empresas de personas con discapacidad con domicilio en 
el territorio nacional. 
 
Estos requisitos deberán estructurarse garantizando el cumplimiento adecuado del objeto contractual, 
teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones y el principio de proporcionalidad. En desarrollo de lo anterior, se 
deberán establecer condiciones habilitantes diferenciadas o ajustadas que, sin comprometer los fines del contrato, 
faciliten el acceso de los emprendimientos y empresas de personas con discapacidad. 
 
Parágrafo 1°. Tratándose de proponentes plurales, estas condiciones solo se aplicarán cuando al menos uno de los 
integrantes cumpla con los criterios previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. de este Decreto y acredite una participación 
no inferior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal, aportando la experiencia requerida, como 
mínimo, en una proporción equivalente a su participación en la conformación del proponente plural. 
 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


  MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO 

FORMATO 

F-CP-07.1 Página 23 de 64 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 01 01-03-2025 

 PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

 

 

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 

Parágrafo 2°, Las medidas de fomento previstas en el presente artículo serán compatibles con otros criterios 
diferenciales o de preferencias establecidas en el ordenamiento jurídico, tales como las aplicables a MiPymes o a las 
empresas y emprendimientos de mujeres. 
 

4.1. COMPLEMENTO DE LA JUSTIFICACION EN EL MARCO NORMATIVO 
 

La información corresponderá a los amparos y cláusulas incorporadas en los formatos técnicos que se incluyen en 

la Invitación Pública; Los amparos obligatorios descritos para cada uno de los ramos deberán ser ofrecidos por el 

proponente, pues ellos constituyen las condiciones técnicas mínimas de cada seguro. 

 El contrato de seguro es el acuerdo por el cual una de las partes, el asegurador, se obliga a resarcir de un daño o 

a pagar una suma de dinero a la otra parte, tomador, al verificarse la eventualidad prevista en el contrato, a cambio 

del pago de un precio, denominado prima, por el tomador. 

El contrato de seguro puede tener por objeto toda clase de riesgos si existe interés asegurable, razón por la cual las 

condiciones técnicas dependerán del riesgo a asegurar.  

Uno de los aspectos técnicos de mayor importancia en los seguros es la PRIMA, entendida como el precio o 

contraprestación que establece la compañía de seguros.  

Las primas no son uniformes y se aplican en razón a los montos asegurados y de la peligrosidad de los riesgos. 

El oferente deberá describir en la propuesta las cantidades y los valores unitarios y total y valor total de la oferta que 

incluye costos directos e indirectos, de acuerdo a los artículos objeto de la compra que requiere hacer la Entidad y 

que corresponde a las especificaciones y cantidades que se detallan en la presente invitación. 

El CONTRATISTA que resulte seleccionado de este proceso de mínima cuantía, debe garantizar Las actividades a 

ejecutar en el contrato que están establecidas en la presente invitación. 

El contratista debe conocer todos los documentos previos y condiciones técnicas que se requieren para una 

adecuada entrega de los productos objeto del presente proceso. 

El Oferente deberá garantizar durante la vigencia del contrato, el costo ofrecido en su propuesta, así mismo deberá 

contemplar los costos directos e indirectos de la propuesta. 

Aceptar los procedimientos administrativos que determine el Municipio para la ejecución del contrato. 

La entidad se reserva el derecho de rechazar las propuestas que no cumplan con las especificaciones técnicas de 

calidad requeridas por la Entidad. 

 
V. REQUISITOS HABILITANTES 
 
FACTORES DE VERIFIACIÓN 

Una vez; efectuada la apertura de las propuestas el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA procederá a realizar el análisis 

jurídico, financiero y técnico de los documentos que lo integran, con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las 

exigencias de estos pliegos de condiciones, cuales propuestas son admisibles y que haya obtenido el mayor puntaje, 

según los siguientes factores de calificación: 

CRITERIO HÁBIL/NO HABIL /RECHAZADA 

Verificación Jurídica Hábil/No Hábil/Rechazada 

Verificación Financiera Hábil/No Hábil/Rechazada 

Verificación Técnica Hábil/No Hábil/Rechazada 

CALIFICACIÓN HÁBIL/NO HÁBIL/RECHAZADA 
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Como criterios de verificación para habilitar, el proponente deberá acreditar la suficiente capacidad económica, 

financiera, jurídica y técnica, para lo cual tendrá que cumplir con todos y cada uno de los requisitos que se establecen 

a continuación: 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1 .5.3. Del Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes son: 

a) Capacidad Jurídica. 
b) Capacidad financiera  
c) Capacidad Técnica 

 

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

Como circunstancia habilitante para participar en el presente proceso de contratación, los proponentes deberán 

acreditar la suficiente capacidad jurídica, para lo cual tendrán que cumplir con todos y cada uno de los requisitos que 

se establecen a continuación: 

En el presente proceso pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios o 

uniones temporales, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del presente proceso de contratación. El 

proponente deberá incluir los documentos y los formularios debidamente diligenciados que se relacionan a 

continuación:  

-CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

El Proponente deberá diligenciar la carta de presentación de acuerdo con el Anexo adjunto al presente pliego de 

condiciones. La carta de presentación de la oferta debe entregarse debidamente firmada por el representante legal 

de la sociedad, si se trata de una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la 

propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. En ella se debe manifestar expresamente, entre otras cosas, 

que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad para contratar con el Estado. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

• Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y 

representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la 

propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta 

implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente 

individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o 

asamblea general de accionistas, según corresponda. 

• En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con 

facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender 

la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

Certificado de existencia y representación legal: Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante 

los siguientes documentos: 

•Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la oficina principal y de la 

sucursal o agencia que atenderá el programa de seguros de la Entidad, con fecha de expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su 

objeto social corresponde al objeto del presente proceso, donde conste que, de acuerdo con su objeto 

social, cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos relacionados con el objeto de 

este proceso y que la duración de la persona jurídica no es inferior a la duración del contrato y un (1) año 

más. 

• En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser 

presentados en forma individual por cada uno de los integrantes. La capacidad de la persona jurídica 

oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto social, el cual deberá contemplar 
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la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal. Para proponentes que sean consorcio o unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este 

requisito.  

-Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia: El proponente deberá aportar el certificado de 

autorización de la superintendencia, Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la 

fecha de cierre del presente proceso.  

-Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal El proponente deberá aportar el documento de 
constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que 
regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe:  
 

1. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar.  
2.  Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que regulan las relaciones 

entre sus integrantes.  
3. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el mismo.  
4. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la participación 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato; de lo contrario LA ENTIDAD considerará 
que la propuesta fue presentada por un Consorcio.  

5. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha de cierre del proceso de 
contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un año más. Lo anterior, sin perjuicio 
que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por 
hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución y liquidación del Contrato y un (1) año más. 

6. La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión Temporal, 
indicando expresamente sus facultades. Igualmente, deberá designarse un suplente que lo reemplace en 
los casos de ausencia temporal o definitiva. 

7. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad 
y domicilio.  

8. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal 
y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada 
uno de los integrantes de la forma asociativa.  

9. La indicación expresa de que los integrantes del consorcio o la unión temporal, responderán solidaria e 
ilimitadamente ante la Superintendencia.  

 
Todos los integrantes del consorcio o la unión temporal deben contar con la aprobación del ramo respectivo y 
relacionado con el objeto contractual del proceso.  
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del consorcio 
o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba presentarlas. En el caso 
de no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada.  
 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren el 
consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la Entidad.  
 

-FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONA NATURAL 

-Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la Nación) vigente: las Personas 

Jurídicas, deberán presentar tanto la del Representante Legal como de la Persona Jurídica. Para el caso de 

consorcios o Uniones Temporales, cada integrante de los mismos, deberá anexar este certificado, cumpliendo de 

manera independiente con los requisitos mínimos exigidos. 

-Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal (Contraloría General de la República) vigente, las 

Personas Jurídicas, deberá presentar tanto la del Representante Legal como de la Persona Jurídica. Para el caso 

de consorcios o Uniones Temporales, cada integrante de los mismos, deberá anexar este certificado, cumpliendo de 

manera independiente con los requisitos mínimos exigidos. 
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-Copia de Registro Único Tributario – RUT: EL PROPONENTE deberá presentar copia de este documento, en el 

cual se señale la actividad. En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, todos los integrantes deberán 

cumplir con este requisito, presentando fotocopia de estos documentos. 

-Certificación sobre el cumplimiento de obligaciones de seguridad social y pago de aportes parafiscales: De 

conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente debe allegar con su propuesta 

certificación que expida el Revisor Fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, respecto al cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social en salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados. 

La certificación debe acreditar el pago de dichos aportes con seis (6) meses de anticipación a la fecha de cierre de 

la contratación. En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de constitución. En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal debe allegar este documento. 

La información presentada en desarrollo del presente numeral, se entiende suministrada bajo la gravedad de 

juramento respecto de su fidelidad y veracidad. La Gobernación verificará únicamente la acreditación del respectivo 

pago a la fecha de presentación de la propuesta y a la fecha de la suscripción del contrato, sin perjuicio de los efectos 

generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 

-Certificado de Antecedentes Judiciales: El proponente debe presentar el certificado judicial vigente a la fecha del 

cierre del presente proceso de selección. Si es persona jurídica se allegará el de su Representante Legal. Si se trata 

de Consorcios o Uniones Temporales, se deberá allegar copia del certificado de todos los integrantes. 

-Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas: El oferente interesado o Representante 

legal de Persona Jurídica, así como los integrantes de las uniones temporales o consorcios deberá allegar el 

respectivo certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) expedido dentro de los 30 días 

calendarios anteriores al cierre del proceso de selección. 

-Original y/o fotocopia del certificado de inscripción en el registro único de proponentes. (RUP). Todas las 

personas jurídicas nacionales que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar inscritas 

en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, el cual debe estar en FIRME y renovado a 2026 

A la fecha de cierre del presente proceso de selección el proponente deberá presentar el certificado de inscripción, 

clasificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio y deberá 

encontrarse inscrito en firme y vigente. 

Por lo anterior, el proponente deberá acreditar su capacidad financiera mediante la presentación original del Registro 

Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición igual o 

inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta. Del que se verificarán los 

Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025. 

-Inhabilidades e incompatibilidades: Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades 

para contratar con la Entidad, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 

demás normas concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República 

como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. En el caso de consorcios o uniones temporales, 

ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, 

ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so 

pena de RECHAZO de la oferta.  

-Poder cuando la oferta se presente a través de un apoderado: Los Proponentes podrán presentar ofertas 

directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en 

el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

Contrato. 
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-Garantía de seriedad de la oferta: 

Deberá constituir una Garantía de Seriedad, (Debidamente especificado el objeto del presente proceso de selección, 

el beneficiario, con base en el presupuesto oficial), por cualquiera de los siguientes mecanismos y con las 

condiciones dadas en el Decreto 1082 de 2015: 

1. Póliza de seguros. 

2. Fiducia mercantil en garantía. 

3. Garantía bancaria a primer requerimiento. 

4. Endoso en garantía de títulos valores. 

5. Depósito de dinero en garantía. 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, 

condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el proponente 

hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable 

y se rechazará la oferta. 

El proponente presentará la garantía de seriedad de la oferta sobre la sumatoria de los lotes en relación con los 

cuales presentó oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes: 

Cada proponente deberá constituir a favor del MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA garantía de seriedad expedida por 

una entidad bancaria o una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz haya sido 

aprobada debidamente por la Superintendencia Financiera en los siguientes términos: 

ASEGURADO Y 
BENEFICIARIO: 

EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA - NIT 891801268-7 

 
 
 
 
TOMADOR: 

●Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
 
●Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma. 
 

 
 
 
VALOR 
ASEGURADO 

QUINCE POR CIENTO (15%) del valor total del presupuesto oficial, para aquellos 
proponentes que no acrediten los criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres y de Mipymes en el sistema de compras públicas. 
 
DIEZ POR CIENTO (10%) Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, 
para aquellos proponentes que acrediten los criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres y de Mipymes en el sistema de compras 
públicas o sean emprendimientos y empresas de personas con discapacidad con 
domicilio en el territorio nacional1. 

 
1 Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, modificatorio del Decreto 1082 de 
2015, que en su artículo 2.2.1.2.4.2.15 indica los criterios para emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas, que señala el deber de fijar requisitos habilitantes para este tipo de empresas, entre los cuales se 
encuentra: “(…) 5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta” y con el artículo 2.2.1.2.4.18 que fija los criterios diferenciales 
para Mipymes en el sistema de compras públicas, expresando que, entre otros, se podrá fijar un criterio con fundamento en “(…) 
5. Valor de la garantía de seriedad de la 
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VIGENCIA DE 
LA GARANTÍA 

Tres (3) meses a partir de la fecha establecida para el cierre del proceso de selección. 

CONDICIONES 
GENERALES DE 
LA PÓLIZA 

Se deben anexar las condiciones generales de la póliza. 

- (NO SUBSANABLE DE LA GARANTÍA) 

 

La no entrega de garantía de seriedad de la oferta es causal de rechazo de conformidad con la Ley 1882 de 2018, 

que estableció en su artículo 5 Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° de la 

Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así: Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la 

propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la 

garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 

respectivo contrato.  

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. 

Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los 

términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 

oferta.  

La póliza deberá señalar de manera expresa los siguientes amparos  

1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses.  

3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por 
la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  

4. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

  

-COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  

La propuesta debe estar acompañada del compromiso anticorrupción firmada por el proponente o por el 

representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, con la correspondiente prueba de ello, 

la cual debe ser diligenciada según el Formulario correspondiente del pliego de condiciones. 

Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito por el proponente, 

representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, o si el compromiso está incompleto o 

su contenido no está conforme a lo exigido en el Anexo del pliego de condiciones, el MUNICIPIO DE VILLA DE 

LEYVA requerirá para que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 

 
oferta”. 
 

Decreto 0287 de 2026 por el cual se modifican los artículos 2.2.1.2.4.2.6.,2.2.1.2.4.2.7. y 2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 1082 de 2015, 
que en su artículo 2.2.1.2.4.2.7.3. señala: En los procesos de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos, así 
como en los procesos competitivos adelantados por entidades no sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, deberán establecer requisitos habilitantes diferenciales o ajustados en materia de experiencia, capacidad 
financiera u organizacional, o el valor de la garantía de seriedad de la oferta, con el fin de promover la participación de 
emprendimientos y empresas de personas con discapacidad con domicilio en el territorio nacional. 
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EL CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, 

administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados, 

provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o financiación del terrorismo. 

En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL CONTRATISTA, algunos de sus administradores, socios 

o administradores llegaren a resultar inmiscuido en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) 

relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o fuese incluido en listas de 

control como las de la ONU, OFAC, etc., el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA tiene el derecho de terminar 

unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio a EL 

CONTRATISTA. 

-Certificado REDAM (Registro De Deudores Alimentarios Morosos)  

-CERTIFICADO VIGENTE DE CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

MENORES DE 18 AÑOS  

De acuerdo a lo establecido en la ley 1918 de 2018 reglamentada por el 753 de 2019 y con el fin de verificar el 

régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por los delitos sexuales cometidos contra menores de 

edad del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), 

accederá a los mismos a través de la página web de la Policía Nacional, guardando la reserva y de acuerdo a los 

parámetros establecidos con la mencionada norma. 

-FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR: 

 

Deberá acreditar libreta militar del representante legal, para menores de 50 años. En caso de pérdida deberá anexar 

certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida. 

5.2. CAPACIDAD TÉCNICA. 

5.2.1 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes se tendrá en cuenta el Registro Único de Proponentes 

– RUP- presentado por los proponentes. El RUP debe estar en firme y vigente. Los contratos solicitados para 

acreditar experiencia, deben encontrarse registrados en el RUP, para lo cual, deberá el proponente, señalar la 

posición del mismo. 

5.2.1.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 

 

Los oferentes deberán acreditar experiencia mínima de DOS (02) CONTRATOS ejecutados y terminados con 

entidades públicas y/o privadas cuyo objeto y/o actividades estén directamente relacionados con el objeto 

contractual; Junto con el contrato deben aportar certificaciones y/o acta de liquidación, expedida(s) por la entidad(es) 

pública(s) y/o privadas con la(s) cual(es) haya celebrado dichos contratos. La suma del valor de los contratos debe 

ser igual o superior al valor del presupuesto oficial estimado en SMLMV. 

El proponente debe acreditar a través de la información contenida en el Registro Único de Proponentes, como 

mínimo la experiencia que se describe en el presente numeral, la cual debe encontrarse registrada en los códigos 

del Clasificador de Bienes y Servicios que se citan a continuación: 
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• DE ACUERDO A LA EXPERIENCIA 
No se tendrán en cuenta contratos en ejecución. Únicamente se aceptan certificaciones de contratos ejecutados y 

terminados, actas de liquidación o actas de recibo final. No se tendrá en cuenta auto certificaciones. 

 Cuando el valor de los contratos en las certificaciones se encuentre expresado en moneda extranjera la conversión 

a pesos colombianos se realizará con base en la tasa representativa del día de terminación de la ejecución del 

contrato. 

 El cálculo de los SMMLV de los contratos que se acrediten se hará con respecto al año de iniciación de los mismos. 

Si la certificación no especifica el valor de los servicios relacionados con este proceso de contratación por tratarse 

de un contrato en el que se incluyeron diferentes clases de servicios, debe adjuntarse fotocopia del contrato en el 

que se pueda verificar que en él se incluyen las actividades o servicios objeto del presente proceso de contratación 

y su valor correspondiente. 

 Las certificaciones de CONSORCIOS o UNIONES TEMPORALES deberán indicar el porcentaje de participación de 

los integrantes. De no identificarse el porcentaje de participación, deberá incluirse el acuerdo consorcial que acredite 

la participación en la certificación presentada. La experiencia certificada se calculará, realizando la sumatoria de las 

experiencias de cada integrante, la cual se promediará de acuerdo con el porcentaje de participación de cada 

miembro en dichas formas de asociación. En todo caso el proponente consorciado que acredite la experiencia deberá 

tener mínimo el 50% de participación en la forma consorcial escogida. 

Las certificaciones para acreditar la experiencia mínima exigida de los contratos ejecutados, registrados en la 

propuesta, deben contener como mínimo la siguiente información: 

 Nombre o razón social del Contratante. 

• Nombre o razón social del Contratista. 

• Número del contrato. 

• Objeto del contrato. 

• Valor total del contrato. 

• Valor de las adiciones si a ello hubo lugar. 

• Fecha de inicio de contrato. 

• Fecha de terminación del contrato. 

• Firma del encargado de la entidad contratante. 

• Dirección y teléfono de la entidad contratante. 

• Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o unión Temporal) o inclusión del acuerdo consorcial 
dentro de la propuesta. 

  

La Entidad, cuando lo considere pertinente, podrá verificar las certificaciones presentadas por los proponentes con 

las entidades o empresas certificadoras. 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE CONTRATOS SUSCRITOS CON 

ENTIDADES ESTATALES. 
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I. Certificación de experiencia para contratos suscritos con Entidades Estatales: La certificación debe ser expedida

con posterioridad a la fecha de terminación del contrato y encontrarse debidamente suscrita por la entidad

contratante, deberá estar suscrita por el funcionario competente de la Entidad para emitirla; así mismo, debe contener

los datos requeridos en el presente documento.

II. Acta de Liquidación Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la

información requerida.

 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE CONTRATOS SUSCRITOS CON 

PARTICULARES. 

 El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 

I. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual debe
encontrarse debidamente suscrita por el representante legal o quien haga sus veces en el país donde
se expide el documento de la persona contratante (según corresponda).

II. Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona contratante; la fecha de expedición del
certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso;
en el caso de acreditar Experiencia obtenida en el Extranjero, deberá aportar los documentos que
acrediten la existencia y representación legal, legalizados a más tardar dentro de los tres (3) meses
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, de conformidad con el presente
documento (personas naturales y jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia). (Si aplica).
La certificación aportada debe contener los datos requeridos en el presente documento.

III. Igualmente, para que el contrato sea validado para efectos de acreditación de experiencia, además de
la certificación, se debe anexar el contrato de la empresa con el cliente que soporta dicha experiencia,
facturación de la ejecución del contrato y/o inscripción del contrato en el RUP.

5.2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO:  A continuación, se realiza una 

descripción general de los grupos y de los ramos solicitados en el presente proceso, en donde se realiza una 

descripción detallada de cada uno de los ramos a contratar; por lo que el oferente deberá certificar el cumplimiento 

de este como requisito del factor habilitante técnico.  Para lo cual debe anexar carta de compromiso donde indique 
que conoce las especificaciones técnicas y su compromiso para cumplir a cabalidad con lo exigido: 

1. PÓLIZA DE DAÑOS MATERIALES COMBINADOS:

Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad del Municipio de Villa de Leyva y los 

que se encuentren bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por 

los que tenga algún interés asegurable ubicados en el Municipio y a nivel nacional.  

Teniendo en cuenta que son bienes como: edificios, muebles, enseres, maquinaria, equipos eléctricos y 

electrónicos, etc., los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, hurto, que pueden afectar 

gravemente el patrimonio de la Entidad, como puede llegar a ocurrir en eventos catastróficos (terremoto, u otros 

eventos de la naturaleza), justifica plenamente la contratación de este seguro.  

2. SEGURO GLOBAL DE MANEJO:

Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, control y/

o responsabilidad del Municipio de Villa de Leyva causados por acciones y omisiones de sus servidores y

funcionarios, que incurran en delitos contra la administración pública o, en alcances por incumplimiento de las

disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del

cargo o fallecimiento del empleado.

3. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Amparar los perjuicios patrimoniales

(daños materiales incluyendo daño emergente y lucro cesante) y extrapatrimoniales (incluidos el daño

moral, daño fisiológico y daño a la vida de relación y demás daños constitucionalmente protegidos), que

cause el Municipio de Villa de Leyva a terceros; generados como consecuencia de la responsabilidad civil

extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus
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actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio 

nacional. 

4. SEGURO TODO RIESGO CONTRATISTA (MAQUINARIA Y EQUIPO)

Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad del Municipio de Villa de Leyva, bajo su 

responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés 

asegurable, al igual que la Responsabilidad Civil que con ella se ocasione a terceros. 

5. SEGURO TODO RIESGO AUTOMOVILES

Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad, los que se encuentren bajo su 

responsabilidad, tenencia u control, y por los que sea legalmente responsable el Municipio de Villa de Leyva, o los 

perjuicios patrimoniales y/o extramatrimoniales por daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que causen. 

6. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS:

Contratar la cobertura de seguro de responsabilidad civil servidores públicos, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 52 de la Ley 1420 de 2010 y el Decreto 4803 de 2010, en su artículo 56, en los cuales se autoriza a las 

Entidades Estatales la constitución bajo los siguientes términos: “... contratar un seguro de responsabilidad civil para 

servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos 

ocurridos en el ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal, y fiscal que deban 

realizar; (...).” 

7. SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT:

Amparar los daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, ocurridos dentro del territorio 

nacional con los vehículos del Municipio de Villa de Leyva y con aquellos otros vehículos por los cuales sea 

responsable de acuerdo con lo dispuesto en el Código Nacional de Tránsito y demás normas reglamentarias 

relacionadas.  

8. SEGUROS DE CUMPLIMIENTO

Expedir las diferentes pólizas de cumplimiento que requiera El Municipio de Villa de Leyva, dentro de la vigencia del 

contrato de Seguros, relacionados con la prestación del servicio y la actividad económica; para todos los contratos 

y/o convenios que se firmen y contemplen una o varias de las siguientes garantías: 

1. Cumplimiento

2. Buen manejo del anticipo o pago anticipado

3. Calidad en el servicio o los bienes

4. Estabilidad y calidad de la obra

5. Salarios y Prestaciones sociales

6. Responsabilidad Civil extracontractual PLO derivada de cumplimiento.

Los demás que se requieran y que se encuentren dentro de la normatividad. 

8. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y/O ACCIDENTES A PASAJEROS Y/O

OCUPANTES.

Amparar la muerte y los daños corporales causados directa y exclusivamente por accidente de tránsito ocurridos 

dentro del territorio nacional, a personas ocupantes, de los vehículos, descritos en la carátula de la póliza de 

propiedad o que se encuentren bajo la responsabilidad del Municipio de Villa de Leyva.  

9. SEGURO DE VIDA GRUPO (Convención colectiva de Trabajo)
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Amparar la vida e integridad física de los trabajadores que hacen parte de la convención colectiva de Trabajo del 

Municipio. 

10. SEGURO DE VIDA GRUPO SERVIDORES PUBLICOS (ALCALDE, PERSONERO, CONCEJALES Y EDILES) 

Amparar la vida y la integridad física del Señor alcalde, Personero, concejales y ediles del Municipio de Villa de Leyva, 

frente a los riesgos a los cuales se encuentran expuestos en el desarrollo de sus actividades.  

5.3. CAPACIDAD FINANCIERA /CRITERIOS DE SELECCIÓN FINANCIERA 

Para acreditar la capacidad financiera, se verificarán los datos contenidos en el Registro Único de Proponentes – 

RUP, el cual debe estar vigente y en firme, los índices financieros a tener en cuenta serán lo reportados a 31 de 

diciembre de 2025. 

Los documentos y criterios de selección económica de los requisitos financieros estarán a cargo del comité evaluador 

y se analizarán con base en la revisión de cumplimiento de los documentos financieros, presentados por los 

proponentes, así como la de los demás documentos financieros que conforman la propuesta. 

Cuando se requiera verificar información adicional del proponente, se podrán solicitar los documentos que se 

consideren necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de los años 

anteriores, años específicos o cualquier otro soporte requerido. Así mismo se podrán requerir aclaraciones que se 

consideren necesarias siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, 

sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud del el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 

puedan completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 

CAPACIDAD FINANCIERA/ OFERTA ECONÓMICA 

El MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA atendiendo lo señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 

con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 realiza la verificación de los requisitos habilitantes de 

Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional para lo cual serán tomadas de la información contenida en los 

Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025.  

Para el caso de los proponentes nacionales, trátese de personas naturales, jurídicas, consorcios o uniones 

temporales, el cálculo de los indicadores financieros y capacidad organizacional serán tomadas de las cifras a 31 de 

diciembre de 2025, reportadas en el certificado del Registro Único de Proponentes, vigente y en firme. 

 Cuando se trate de personas natural o jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, el cálculo de los 

indicadores financieros y capacidad organizacional de las cifras contenidas en el Certificado del Registro Único de 

Proponentes vigente y en firme, será de acuerdo con la información de la Capacidad Organizacional del año 2025 y 

los Estados Financieros de la vigencia 2025 de acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen.  

Para el caso de las personas natural o jurídicas nuevas o persona natural que no tenga antigüedad suficiente para 

tener estados financieros a 31 de diciembre de 2025, el Registro Único de Proponentes vigente y en firme, debe 

contener los estados financieros de corte trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador o 

estados financieros de apertura.  

El Comité Económico a través del análisis del sector, determino que los indicadores de capacidad financiera y 

organizacional para el presente proceso son los que se describen a continuación: 

 

ÍNDICE FINANCIERO 
DEMANDA 

PROMEDIO ARITMÉTICO 

LIQUIDEZ ≥ 1,08 

ENDEUDAMIENTO ≤ 0,90 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


  MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO 

FORMATO 

F-CP-07.1 Página 34 de 64 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 01 01-03-2025 

 PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

 

 

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 

COBERTURA INTERESES ≥ 0,12 

CAPITAL DE TRABAJO ≥ N/A% PO 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO ≥ 0,01 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS ≥ 0,01 

 

De lo anterior, y armonizando los resultados obtenidos de los respectivos análisis de la demanda y de la oferta; y con 

la finalidad que exista pluralidad de oferentes se procede a definir los indicadores para el presente proceso atendiendo 

lo obtenido de aplicar el promedio aritmético a los resultados de la oferta y la demanda. (VER ANALISIS DEL 

SECTOR) 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ (L) 

Es el cociente resultante de dividir el valor del Activo Corriente en el valor del Pasivo Corriente, el cual determina la 

capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, 

menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo, se calculará así: 

L= 
 AC  

PC 
 

Donde: 

L = Índice de Liquidez 

AC = Activo Corriente  

PC = Pasivo Corriente  

Para consorcios o Uniones temporales este indicador se calculará con el método de ponderación de los componentes 

de los indicadores así: 

L=  (AC1 X % Participación) + (AC2 X % Participación) + (ACn …. %Participación)  

(PC1 X % Participación) + (PC2 X % Participación) + (PCn)… %Participación) 

Donde: 

L = Índice de Liquidez  

ACn = Activo Corriente de los partícipes. 

PCn = Pasivo Corriente de los partícipes.  

% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 

Condición: 

Si L ≥ 1,08; la propuesta se calificará HABILITADO.  

Si L < 1,08; la propuesta se calificará NO HABILITADO. 

Nota: Para el cálculo de este indicador, en caso de que el pasivo corriente del proponente sea cero (0), será habilitado, 

toda vez que la empresa no presentaría compromisos a corto plazo. 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (NE) 

Es el resultado de dividir el Pasivo Total (PT), en el Activo total (AT), el cual determina el grado de endeudamiento 

en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento mayor es 
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la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos, su resultado será expresado en términos 

porcentuales y se calculará así: 

 

NE= 
 PT  

X 100 
AT 

Donde: 

NE = Nivel de Endeudamiento  

PT = Pasivo Total  

AT = Activo Total  

Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de ponderación de los componentes 

de los indicadores así:  

 

 

Donde: 

NE = Nivel de Endeudamiento  

PTn = Pasivo Total de los partícipes.  

ATn = Activo Total de los partícipes.  

% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 

Condición: 

Si NE ≤ 0,90; la propuesta se calificará HABILITADO. 

Si NE > 0,90; la propuesta se calificará NO HABILITADO. 

 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES (RCI) 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor de los Gastos de Intereses, el cual 

refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, 

menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras, se calculará así: 

 

RCI= 
  UOp  

GI 
Donde: 

RCI = Razón de Cobertura de Intereses. 

UOp = Utilidad Operacional.  

GI = Gastos de Intereses. 

Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de ponderación de los componentes 

de los indicadores así: 

NE= 
 (PT1 X % Participación) + (PT2 X % Participación) + (PTn… X %Participación)  

X 100 
(AT1 X % Participación) + (AT2 X % Participación) +(ATn … X %Participación) 
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RCI= (UOp1 X % Participación) + (UOp2 X % Participación) + (UOpn… X % Participación)  

 (GI1 X % Participación) + (GI2 X % Participación) + (Gin…X % Participación) 
 

Donde: 

RCI = Razón de Cobertura de Intereses.  

UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  

GIn = Gastos de Intereses de los partícipes.  

% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 

Condición: 

Si RCI ≥ 0,12; la propuesta se calificará HABILITADO.  

Si RCI < 0,12; la propuesta se calificará NO HABILITADO 

Nota: Para el cálculo de este indicador, en caso de que el Gastos de intereses sea cero (0), el proponente será 

habilitado, toda vez que la empresa no presentaría obligaciones financieras. 

 

CAPITAL DE TRABAJO (KW) 

KW = AC – PC ≥ PO 

Donde: 

KW = Capital de Trabajo  

AC = Activo Corriente  

PC = Pasivo Corriente  

PO = Presupuesto Oficial. 

Para los consorcios y uniones temporales el Capital de Trabajo se calculará así: 

KW = (AC1 - PC1) + (AC2 - PC2) +…+ (ACn - PCn) ≥ PO 

Donde: 

KW = Capital de trabajo  

ACn = Activo Corriente de los partícipes  

PCn = Pasivo Corriente de los partícipes  

PO = Presupuesto Oficial.  

Condición: 

Si KW ≥ N/A% PO, la propuesta se calificará HABILITADO. 

Si KW < N/A% PO, la propuesta se calificará NO HABILITADO  

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
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La verificación del cumplimiento de la capacidad organizacional, se efectuará mediante la obtención de los 

indicadores:  

Rentabilidad sobre el patrimonio  

Rentabilidad sobre el activo 

 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor del Patrimonio, el cual determina la 

capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre 

el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente, se 

calculará así: 

RP=   UOp  X 100 

Pt 
Donde: 

 

RP = Rentabilidad sobre Patrimonio.  

UOp = Utilidad Operacional. 

Pt = Patrimonio. 

Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de ponderación de los componentes 

de los indicadores así:  

RP=  (UOp1 X % Participación) + (UOp2 + X % Participación) + (UOpn… X % Participación)  X 100 
(Pt1 X % Participación) + (Pt2 X % Participación) + (Ptn… X % Participación) 

 

Donde: 

RP = Rentabilidad sobre Patrimonio.  

UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  

Ptn = Patrimonio de los partícipes.  

% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 

Condición: 

Si RP ≥ 0,01 la propuesta se calificará HABILITADO.  

Si RP < 0,01 la propuesta se calificará NO HABILITADO.  

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor del Activo Total, determina la 

capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 

activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 

ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio, se calculará así: 

 

RA=   UOp  X 100 

At 
Donde:  
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RA = Rentabilidad sobre Activos.  

UOp = Utilidad Operacional. 

AT = Activo Total. 

Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de ponderación de los componentes 

de los indicadores así: 

RA=  (UOp1 X % Participación) + (UOp2 + X % Participación) + (UOpn… X % Participación)  X 100 
(At1 X % Participación) + (At2 X % Participación) + (Atn… X % Participación) 

 

Donde: 

RA = Rentabilidad sobre Activos.  

UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  

ATn = Activo Total de los partícipes.  

% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal  

Condición: 

Si RA ≥ 0,01 la propuesta se calificará HABILITADO.  

Si RA < 0,01 la propuesta se calificará NO HABILITADO. 

En resumen, los indicadores financieros y organizacionales quedan de la siguiente manera: 

Indicador Fórmula Estudio del sector 

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente Igual o superior a 1,08 

Índice de Endeudamiento Pasivo Total /Activo Total * 100 Menor o igual 0,90 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Igual o superior a 0,12 

 
Capital de Trabajo 

Activo Corriente – Pasivo Corriente / Presupuesto 
*100 

Mínimo N/A% presupuesto 
oficia 

Rentabilidad Sobre 
Patrimonio 

Utilidad Operacional / Patrimonio Igual o superior a 0,01 

Rentabilidad Sobre el 
Activo 

Utilidad Operacional / Activo Igual o superior a 0,01 

 

NOTA 1: En caso de Uniones Temporales o Consorcios los indicadores financieros se calcularán con base en la 

sumatoria de acuerdo al porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

Los indicadores se calculan de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, posteriormente se 

procede a la multiplicación de acuerdo al porcentaje de participación y por último se realiza la sumatoria. 

NOTA 2: Los Oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura 

de intereses. En este caso el Oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en 

el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses 

NOTA 3: Si en alguno de los indicadores financieros relacionado en el pliego de condiciones, se determinara que el 

proponente no se encuentra dentro de los parámetros establecidos, la evaluación para los requerimientos financieros 

se Evalúa como NO CUMPLE. 

 

5.4. CRITERIOS PONDERABLES. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, se acogerá el ofrecimiento 

ms favorable a la Entidad y será aquel que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de los criterios que se describen 

a continuación, de acuerdo a la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

En razón a que la Entidad requiere optimizar los recursos con que cuenta para esta contratación, considerará para la 

ponderación del elemento de precio, la mejor tasa que represente la mejor oferta económica, así como los deducibles 

que determinan la parte del valor de la pérdida que asume la Entidad. Para el factor de calidad, estará representado 

en el ofrecimiento de condiciones de cobertura complementarias que mejoren u optimicen la operatividad de los 

seguros. Igualmente se tendrá en cuenta el factor de incorporación de personal en condiciones de discapacidad. 

En el caso del precio de la oferta referido a la tasa, se ha tenido en cuenta las características de las pólizas de seguros 

objeto de la contratación, las cuales se encuentran estructuradas de manera integral, es decir comprenden 

condiciones globales de cobertura y costo que no permiten desglosar su precio, lo cual aunado a la libertad de tarifas 

que implica que cada una de las compañías de seguros realiza su valoración, se hacen las consideraciones de los 

criterios de evaluación económica. De acuerdo con los anteriores argumentos, los factores de selección objetiva 

establecidos en los pliegos para comparar las propuestas obedecen estrictamente a criterios de calidad y precio como 

factores evaluables. 

Estos criterios serán analizados teniendo en cuenta el cumplimiento de los siguientes factores, sobre un puntaje total 

de cien (100) puntos, distribuidos de la siguiente manera: 

CRITERIO PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

FACTOR TÉCNICO  
79,5 1 -Condiciones complementarias 30 

2 - Deducibles 30 

3 - Vigencia Técnica 19,5 

 FACTOR ECONÓMICO 10 

4 Menor valor ofrecido 10 

 ESTIMULO A LA INDUSTRIA 10 

5 Factores estímulo a la industria 10 

6 Criterios diferenciales para emprendimiento y 
empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas 

 0,25 0,25 

7. Criterios diferenciales para mipymes 0,25 0,25 

TOTALES 100 100 

 

REDUCCIÓN DE PUNTAJE 

Del total del puntaje obtenido por el proponente, el Municipio reducirá durante la evaluación de las ofertas en la etapa 

precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les 

haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para 

la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en 

la situación anterior. 

PARAGRAFO PRIMERO: La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que 

hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la 

Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo 

contenido en el Artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

A. FACTOR TÉCNICO: MÁXIMO (79,5 PUNTOS) 
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La calificación técnica de las propuestas se hará teniendo en cuenta, que estas deberán contener los parámetros 

requeridos en el aspecto técnico y tendrá un puntaje total 79,5 puntos así: 

i. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS MÁXIMO (30 PUNTOS) 

Para presentar la oferta, el proponente deberá presentar la información de las condiciones complementarias (en 

medio magnético) en los formatos suministrados con el pliego de condiciones. 

En el evento de que el proponente no utilice los mencionados formatos, la propuesta deberá incluir la totalidad de la 

información descrita y solicitada en los mismos. 

Se calificará con 30 puntos los amparos complementarios otorgados en las mismas condiciones en que fueron 

solicitados. Si el amparo no es ofrecido, no obtendrá puntaje. 

Los amparos que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en comparación 

con los demás oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los elementos del sublímite no 

sean comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los oferentes otorgue el amparo evaluado 

en las mismas condiciones solicitadas, la comparación se realizará contra el amparo requerido en el pliego de 

condiciones. 

Luego se sumará el valor obtenido para cada uno de los amparos ofrecidos en el ramo evaluado y se dividirá entre 

el número total de amparos solicitados en el pliego de condiciones, obteniendo el puntaje total de los amparos 

adicionales del respectivo ramo. 

Los amparos otorgados que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán calificados, pero si serán 

tenidos en cuenta en caso de un empate entre proponentes. 

Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten amparos adicionales, el máximo puntaje se le otorgará al 

proponente que otorgue la totalidad de los amparos obligatorios, sin perjuicio de las disminuciones establecidas por 

la aplicación de sublímites. 

(Ver anexo condiciones complementarias) 

DEDUCIBLES: MÁXIMO (30 PUNTOS) 

Para cada uno de los ramos de seguros señalados, a continuación, se establecen los deducibles óptimos que la 

Entidad desea contratar. La evaluación de las ofertas recibidas en este aspecto se realizará con base en la tabla que 

se indica para cada evento o amparo, luego se obtendrá el promedio de la puntuación sumando el puntaje obtenido 

en cada uno de los deducibles del ramo y dividiendo el resultado entre el número de deducibles. 

Cuando no esté prevista la ponderación, el proponente no podrá variar la base de aplicación del porcentaje. Es decir, 

si la ponderación se establece calculando el porcentaje de deducible sobre el valor de la pérdida el proponente no 

podrá variar su aplicación sobre el valor asegurado o asegurable, so pena de no evaluación del ramo respectivo. 

Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decirse indemniza 

al 100% a partir de cualquier valor de pérdida. 

 

-SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 10 
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Superior a 2% 0 

 

-Porcentaje sobre el valor asegurado del predio afectado 

PORCENTAJE PUNTOS 

0%  20 

Superior a 0% y hasta 1%  10 

Superior a 1% y hasta 2%  5 

Superior a 2% 0 

 

-Porcentaje sobre el valor asegurable del predio afectado 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 20 

Superior a 0% y hasta 1% 10 

Superior a 1% y hasta 2% 5 

Superior a 2% 0 

 

Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN 

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU 

EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT, HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE. 

 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 2% 15 

Superior a 2% y hasta 4% 10 

Superior a 4% 0 

 

-Porcentaje sobre el valor asegurado del predio afectado 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


  MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO 

FORMATO 

F-CP-07.1 Página 42 de 64 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 01 01-03-2025 

 PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

 

 

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 

 

PORCENTAJE PUNTOS 

0%  20 

Superior a 0% y hasta 2% 10 

Superior a 2% y hasta 4% 5 

Superior a 4% 0 

 

-Porcentaje sobre el valor asegurable del predio afectado 

 

 PORCENTAJE PUNTOS 

0% 20 

Superior a 0% y hasta 2% 10 

Superior a 2% y hasta 4% 5 

Superior a 4% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV y hasta 1 SMMLV 15 

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 10 

Superior a 2 SMMLV 0 

 

C. HURTO CALIFICADO PARA CUALQUIER BIEN DIFERENTE A EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

Y MAQUINARIA 

 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 13 

Superior a 2% y hasta 3% 11 
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Superior a 3% y hasta 4% 10 

Superior a 4% y hasta 5% 7,0 

Superior a 5% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 
PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

D. HURTO (SIMPLE) PARA CUALQUIER BIEN DIFERENTE A EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS Y 

MAQUINARIA 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 13 

Superior a 2% y hasta 3% 11 

Superior a 3% y hasta 4% 10 

Superior a 4% y hasta 5% 7,0 

Superior a 5% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

E. DEMÁS EVENTOS PARA CUALQUIER BIEN DIFERENTE A EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS Y 

MAQUINARIA 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida: 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
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VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU 

EQUIVALENTE 

 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

F. HURTO CALIFICADO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (EXCEPTO CELULARES, 

AVANTELES, BEEPERS, RADIOTELÉFONOS Y DEMÁS EQUIPOS PORTÁTILES DE COMUNICACIÓN, 

CUALQUIERA SEA SU TECNOLOGÍA) 

 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 13 

Superior a 2% y hasta 3% 11 

Superior a 3% y hasta 4% 10 

Superior a 4% y hasta 5% 7,0 

Superior a 5% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU 

EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

G. HURTO (SIMPLE) DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (EXCEPTO CELULARES, AVANTELES, 

BEEPERS, RADIOTELÉFONOS Y DEMÁS EQUIPOS PORTÁTILES DE COMUNICACIÓN, CUALQUIERA SEA 

SU TECNOLOGÍA) 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 
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Superior a 1% y hasta 2% 13 

Superior a 2% y hasta 3% 11 

Superior a 3% y hasta 4% 10 

Superior a 4% y hasta 5% 7,0 

Superior a 5% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU 

EQUIVALENTE 

 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

H. TODO RIESGO SUSTRACCIÓN, DAÑO O PÉRDIDA DE CELULARES, AVANTELES, BEEPERS, 

RADIOTELÉFONOS Y DEMÁS EQUIPOS PORTÁTILES DE COMUNICACIÓN, CUALQUIERA SEA SU 

TECNOLOGÍA 

 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida: 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU 

EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

l. DEMÁS EVENTOS EN EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


  MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO 

FORMATO 

F-CP-07.1 Página 46 de 64 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 01 01-03-2025 

 PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

 

 

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 13 

Superior a 2% y hasta 3% 11 

Superior a 3% y hasta 4% 10 

Superior a 4% y hasta 5% 7,0 

Superior a 5% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

J . TODO DAÑO O PÉRDIDA DE MAQUINARIA 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 13 

Superior a 2% y hasta 3% 11 

Superior a 3% y hasta 4% 10 

Superior a 4% y hasta 5% 7,0 

Superior a 5% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

- 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 
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k. ROTURA DE VIDRIOS 

- Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% 0 

 

- Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

*SEGURO DE TODO RIESGO MAQUINARIA Y EQUIPO 

A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 10 

Superior a 2% 0 

 

-Porcentaje sobre el valor asegurado del bien afectado 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 20 

Superior a 0% y hasta 1% 10 

Superior a 1% y hasta 2% 5 

Superior a 2% 0 

 

-Porcentaje sobre el valor asegurable del bien afectado 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 20 
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Superior a 0% y hasta 1% 10 

Superior a 1% y hasta 2%  5 

Superior a 2% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN 

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU 

EQUIVALENTE 

 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV y hasta 1 

SMMLV 

10 

Superior a 1 SMMLV 0 

 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT, HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE. 

 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 2% 15 

Superior a 2% y hasta 4% 10 

Superior a 4% 0 

 

-Porcentaje sobre el valor asegurado del bien afectado 

PORCENTAJE PUNTOS 

0%  20 

Superior a 0% y hasta 2% 10 

Superior a 2% y hasta 4%  5 

Superior a 4% 0 

 

-Porcentaje sobre el valor asegurable del bien afectado 

PORCENTAJE PUNTOS 
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0% 20 

Superior a 0% y hasta 2% 10 

Superior a 2% y hasta 4%  5 

Superior a 4% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV y hasta 1 SMMLV 15 

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 10 

Superior a 2 SMMLV 0 

 

C. DEMÁS EVENTOS 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 2% 15 

Superior a 2% y hasta 4% 10 

Superior a 4% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV y hasta 1 SMMLV 10 

Superior a 1 SMMLV 0 

 

7.  SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES. 

 

A. PARA PÉRDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO 
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-Porcentaje sobre el valor de la pérdida: 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 10 

Superior a 2% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU 
EQUIVALENTE 

 
PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV y hasta 0.5 
SMMLV 

 
15 

Superior a 0.5 SMMLV y hasta 1 
SMMLV 

 
10 

Superior a 1 SMMLV 0 

 

 

 

B. PARA CAJAS MENORES. 

Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% 0 

 

Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

DEDUCIBLE SOLICITADO: Sin deducible 
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C. DEMÁS EVENTOS. 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 12 

Superior a 2% y hasta 3% 10 

Superior a 3% y hasta 4% 7,0 

Superior a 4% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU 
EQUIVALENTE 

 
 
PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

8. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 A. PARQUEADEROS. 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 12 

Superior a 2% y hasta 3% 10 

Superior a 3% y hasta 4% 7,0 

Superior a 4% y hasta 5% 5,0 

Superior a 5% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 
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0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV y hasta 1 SMMLV 10 

Superior a 1 SMMLV 0 

 

B. GASTOS MÉDICOS. 

-Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% 0 

 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

C. DEMÁS AMPAROS 

a. Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

PORCENTAJE PUNTOS 

0% 30 

Superior a 0% y hasta 1% 15 

Superior a 1% y hasta 2% 12 

Superior a 2% y hasta 3% 10 

Superior a 3% y hasta 4% 7,0 

Superior a 4% y hasta 5% 5 

Superior a 5% 0 

  

b. Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 
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Superior a 0 SMMLV 0 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducible obtendrá cero (0) puntos 

en la evaluación del ramo. 

SEGURO DE VIDA GRUPO PARA ALCALDE, CONCEJALES Y PERSONERO 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducible obtendrá cero (0) puntos 

en la evaluación del ramo. 

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES A PASAJEROS 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducible obtendrá cero (0) puntos 

en la evaluación del ramo. 

SEGURO DE AUTOMÓVILES 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducible obtendrá cero (0) puntos 

en la evaluación del ramo. 

SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducible obtendrá cero (0) puntos 

en la evaluación del ramo. 

-Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) O SU EQUIVALENTE 

 

PUNTOS 

0 SMMLV 30 

Superior a 0 SMMLV 0 

 

VIGENCIA TÉCNICA. 19,5 PUNTOS 

Se otorgará un máximo de 19,5 puntos al proponente que ofrezca una vigencia mayor a la mínima requerida y a los 

demás oferentes se les otorgará el puntaje en forma proporcional y descendente tomando como base la mayor 

vigencia ofrecida. La vigencia mínima solicitada para todos los ramos de seguros es de 365 días, excepto el ramo 

SOAT que debe ir a 365 días. 

II. FACTOR ECONÓMICO = (10 PUNTOS) 

La evaluación económica se calificará de la siguiente manera: 

Para la evaluación por precio la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total 

de la misma. En caso de excederse se rechazará la propuesta de acuerdo a los siguientes criterios: 

Si la diferencia encontrada puede corregirse con operaciones aritméticas, se procederá a su corrección. Si hay 

discrepancias entre el valor del subtotal y el producto de la cantidad por el precio unitario, se hará la respectiva 

corrección y se modificará el valor total. 

Para la corrección aritmética y para la aplicación de la fórmula aritmética se tendrá en cuenta un número de hasta 

dos decimales. 
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El valor corregido será utilizado para la comparación con los correspondientes a otras propuestas y será el que se 

tendrá en cuenta en la adjudicación y suscripción del contrato. 

Una vez corregidas las propuestas se procederá a asignar puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

El máximo puntaje se otorgará al MENOR VALOR de las propuestas. 

Para calificar este factor, el Municipio sumará los valores totales solicitados y sacará el promedio dividiendo por el 

número de productos, al promedio más favorable (el más bajo) se le asignará un puntaje de 100 puntos, a las demás 

propuestas se le asigna puntaje proporcionalmente inferior, empleando la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑛 = V (𝑛) ∗ 10 

V (𝑚) 

 

𝑃𝑛: Puntaje asignado a la oferta n V(n): valor de la propuesta n V(m): valor de la menor propuesta. 

Para el puntaje que tenga la oferta por este criterio, se tendrá en cuenta solamente los primeros (2) primeros 

decimales. 

 

III. ESTIMULO A LA INDUSTRIA diez (10) puntos 

Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de diez (10) puntos y se tendrá en cuenta lo 

establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015, que establece: 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.1.:  Incentivos en la contratación pública.  La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de 

condiciones para la contratación, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, los incentivos para los 

bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato 

nacional. Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de Características 

Técnicas Uniformes”. 

Los Proponentes pueden obtener el puntaje de apoyo a la industria nacional, por servicio origen nacional, trato 

nacional o por incorporación de servicios colombianos. En ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 

Servicio Nacional y de incorporación de servicios colombianos en un Segmento. De acuerdo con lo anterior, los 

puntajes para estimular la industria nacional son: 

 

DESCRIPCION PUNTAJE 

Proponente que oferte bienes y servicios de origen nacional 10 

Proponente que oferte bienes y servicios con componentes internacionales 5 

Si el proponente ofrece bienes y servicios y todo el personal de nacionalidad 

extranjera, obtendrá el puntaje señalado 
0 

 

Igualmente, para la aplicación del puntaje del presente factor y según el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 

2003, modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 0019 de 2012, se otorgará tratamiento de "servicio de origen 

nacional" a aquel servicio que, aunque sea ofrecido por un proponente extranjero, el mismo acredite la reciprocidad. 

Así mismo se aplican los criterios de revisión de servicios nacionales establecidos en Manual para el manejo de los 

incentivos en los Procesos de Contratación. 
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IV. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE 

COMPRAS PÚBLICAS (0,25 PUNTOS) 

De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto 

veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos 

equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del mencionado 

Decreto. En tal virtud, el puntaje se otorgará a quien acredite alguna de las siguientes condiciones: 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de las acciones, partes de interés o cuotas 

de participación de la persona jurídica 

pertenezcan a mujeres y los derechos de 

propiedad hayan pertenecido a estas 

durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante 

legal y el revisor fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde conste la distribución de los 

derechos en la sociedad y el tiempo en el 

que las mujeres han mantenido su 

participación. 

(0.25) puntos 

 

o 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 

Cuando por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) de los empleos del nivel directivo de 

la persona jurídica sean ejercidos por 

mujeres y éstas hayan estado vinculadas 

laboralmente a la empresa durante al menos 

el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección en el mismo cargo u 

otro del mismo nivel. Se entenderá como 

empleos del nivel directivo aquellos cuyas 

funciones están relacionadas con la 

dirección de áreas misionales de la empresa 

y la toma de decisiones a nivel estratégico. 

En este sentido, serán cargos de nivel 

directivo los que dentro de la organización 

de la empresa se encuentran ubicados en 

un nivel de mando o los que por su jerarquía 

desempeñan cargos encaminados al 

cumplimiento de funciones orientadas a 

representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante 

legal y el revisor fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde se señale de manera 

detallada todas las personas que conforman 

los cargos de nivel directivo del proponente, 

el número de mujeres y el tiempo de 

vinculación. La certificación deberá 

relacionar el nombre completo y el número 

de documento de identidad de cada una de 

las personas que conforman el nivel directivo 

del proponente. Como soporte, se anexará 

copia de los respectivos documentos de 

identidad, copia de los contratos de trabajo o 

certificación laboral con las funciones, así 

como el certificado de aportes a seguridad 

social del último año en el que se 

demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

(0.25) puntos 

 

o 

 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 

Cuando la persona natural sea una mujer y 

haya ejercido actividades comerciales a 

Esta circunstancia se acreditará mediante la 

copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
(0.25) puntos 
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través de un establecimiento de comercio 

durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del proceso de selección. 

extranjería o el pasaporte, así como la copia 

del registro mercantil. 

o 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 

Para las asociaciones y cooperativas, 

cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de los asociados sean mujeres y la 

participación haya correspondido a estas 

durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección 

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante 

legal. 

 (0.25) puntos 

 

NOTA 1: tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 

si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 

dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una participación igual o superior al 

diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

NOTA 2: Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la aplicación de 

los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

 

V. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES (0,25) 

De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto 

veinticinco (0.25) puntos del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos 

equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del mencionado 

Decreto. En tal virtud, el puntaje se otorgará a quien acredite alguna de los siguientes criterios de clasificación 

empresarial para el sector de servicios de conformidad con lo señalado en el Decreto 1074 de 2015: 

 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 

Microempresa. Aquella cuyos 

ingresos por actividades 

ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a treinta y 

dos mil novecientos ochenta y 

ocho Unidades de Valor 

Tributario (32.988 UVT). 

La verificación de este requisito se realizará de la siguiente 

manera: 

 

1. Para las personas naturales mediante certificación 

expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 

del registro mercantil. 

 

2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación. 

 (0.25) puntos 
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o, 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 

Pequeña Empresa. Aquella 

cuyos ingresos por 

actividades ordinarias anuales 

sean superiores a treinta y 

dos mil novecientos ochenta y 

ocho Unidades de Valor 

Tributario (32.988 UVT) e 

inferiores o iguales a ciento 

treinta y un mil novecientos 

cincuenta y uno Unidades de 

Valor Tributario (131.951 

UVT). 

La verificación de este requisito se realizará de la siguiente 

manera: 

 

1. Para las personas naturales mediante certificación 

expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 

del registro mercantil. 

 

2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente 

para expedir dicha certificación. 

 

 

 

 

 (0.25) puntos 

 

o, 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 

Mediana Empresa. Aquella 

cuyos ingresos por 

actividades ordinarias anuales 

sean superiores a ciento 

treinta y un mil novecientos 

cincuenta y un Unidades de 

Valor Tributario (131.951 

UVT) e inferiores o iguales a 

cuatrocientos ochenta y tres 

mil treinta y cuatro Unidades 

de Valor Tributario (483.034 

UVT). 

La verificación de este requisito se realizará de la siguiente 

manera: 

 

1. Para las personas naturales mediante certificación 

expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 

del registro mercantil. 

 

2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente 

para expedir dicha certificación. 

 (0.25) puntos 

 

Nota 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si 

por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 

por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Nota 2. En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al factor de oferta 

económica. 

CRITERIOS DE DESEMPATE:  
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Conforme lo establecido Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicional el artículo 2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 

de 2015, las en caso de empate la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 

2020, así: 

TRATAMIENTO DE LOS FACTORES DE DESEMPATE Y ACREDITACIÓN. 

CRITERIOS DE DESEMPATE. ACREDITACIÓN 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 

frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y servicios 

nacionales prestados por una persona jurídica constituida en el 

país; se hará a través del certificado de existencia y representación 

legal, en el cual se verificará, si el domicilio de la persona jurídica 

está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 

familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 

o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un proponente 

plural constituido por mujeres cabeza de familia, 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente.  

 

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la 

misma, se acreditará mediante declaración notarial, en la que 

conste las circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993  

- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las situaciones de 

violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e 

hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la 

autoridad competente, sin que puedan exigirse requisitos 

adicionales que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e 

hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la 

autoridad competente.  

-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la medida de 

protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 

ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o 

promiscuo municipal, o la autoridad indígena – en los casos de 

violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas –. La medida 

de protección se debe emitir en una providencia motivada. Por lo 

tanto, este documento permite acreditar la situación de mujer 

víctima de violencia intrafamiliar.  

-En el caso de las personas jurídicas, la participación se acredita 

con el correspondiente certificado de existencia y representación 

o con los documentos estatutarios respectivos. Para el proponente 

plural además se debe aportar el acta de constitución en la que se 

evidencie la participación de sus miembros  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente 

que acredite en las condiciones establecidas en la 

ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de discapacidad a la que 

se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un proponente plural, el integrante 

del oferente que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, 

debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 

temporal, y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 

el revisor fiscal, según corresponda, certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o 

de sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  

El proponente deberá acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo 

señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el 

cual debe estar vigente en la fecha del cierre del proceso de 

selección  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 

que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la Ley.  

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 

el revisor fiscal, según corresponda, certificará, bajo la gravedad 

de juramento, el número total de trabajadores vinculados a la 

planta de personal del proponente o sus integrantes que cumplan 

con lo aquí señalado a la fecha de cierre del proceso de selección  

 

  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 

que acredite, en las condiciones establecidas en la 

ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

 

El proponente deberá acreditar que por lo menos el 10% de sus 

trabajadores pertenece a estas poblaciones, allegando la 

correspondiente certificación de la pertenencia a las poblaciones 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 

gitanas, expedida por el Ministerio del Interior.  

 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 

reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente.  

 

El proponente deberá allegar certificación del proceso de 

Reintegración o reincorporación de las personas o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de 

un proponente plural constituido por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente, expedida por La Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización – ARN  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 

plural siempre que: (a) esté conformado por al 

menos una madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, o una persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente, y, que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre 

cabeza de familia, la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o la persona 

jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) 

ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la siguiente 

manera:  

- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la 

misma, se acreditará mediante declaración notarial, en la que 

conste las circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993  

- allegar certificación del proceso de Reintegración o 

reincorporación de la persona o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente, expedida por La Agencia 

para la Reincorporación y la Normalización – ARN.  
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de reincorporación o reintegración, ni la persona 

jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural.  

 

- Documento de conformación del proponente plural, en el que se 

evidencia su participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el proponente plural.  

 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la siguiente 

manera:  

- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la 

misma, se acreditará mediante declaración notarial, en la que 

conste las circunstancias básicas de la misma, lo  

 

anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 

de 1993  

- allegar certificación del proceso de Reintegración o 

reincorporación de la persona o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente, expedida por La Agencia 

para la Reincorporación y la Normalización – ARN.  

- Certificado de experiencia y/o contratos que acrediten el 25% de 

la experiencia acreditada en la oferta.  

 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la siguiente 

manera:  

- Mediante el certificado de existencia y representación o con los 

documentos estatutarios respectivos. Para el proponente plural 

además se debe aportar el acta de constitución en la que se 

evidencie la participación de sus miembros  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o 

cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  

El proponente debe acreditar su condición de Mipyme o 

cooperativas o asociaciones mutuales con el certificado de 

existencia y representación legal.  

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 

plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  

El proponente plural debe allegar el certificado de existencia y 

representación legal de sus miembros, en el cual se evidencie 

estar constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas 

o asociaciones mutuales.  

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con 

sus estados financieros o información contable con 

corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 

pagos realizados a MIPyrvlES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 

oferta presentada por un proponente plural siempre 

que: (a) esté conformado por al menos una 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el 

El oferente acreditara con la presentación del Registro Único de 

proponentes, estados financieros con corte a 31 de diciembre del 

año anterior.  

Para la oferta presentada por un proponente plural:  

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la siguiente 

manera:  

- Mediante el certificado de existencia y representación legal de los 

integrantes del proponente plural  
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veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 

socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural  

 

 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la siguiente 

manera:  

- Certificado de experiencia y/o contratos que acrediten el 25% de 

la experiencia acreditada en la oferta.  

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la siguiente 

manera:  

- Mediante el certificado de existencia y representación o con los 

documentos estatutarios respectivos. Para el proponente plural 

además se debe aportar el acta de constitución en la que se 

evidencie la participación de sus miembros. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y 

establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

Se acredita con el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad en el que conste que reúne los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que 

«Tendrán la denominación de sociedad BIC todas aquellas 

compañías que sean constituidas de conformidad con la 

legislación vigente para tales efectos, las cuales, además del 

beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del 

interés de la colectividad y del medio ambiente.  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 

oferente, método que deberá haber sido previsto 

previamente en los Documentos del Proceso.  

Sorteo por balota.  

 

NOTA 1. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 

Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 

factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

NOTA 2. En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 

información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración 

o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 

o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 

trabajadores o socios o accionistas. 

NOTA 3. El proponente debe allegar junto con su propuesta los documentos para la acreditación de los factores de 

desempate. 

VII. OFERTA 

A. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas únicamente en el módulo dispuesto para tal fin en el SECOP II, en el 
link del proceso, con los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha establecida en el Cronograma al que se 
refiere la invitación y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de 
seriedad de la Oferta a la que se refiere el presente Pliego de Condiciones. 
 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha de presentación 
de Ofertas establecida en el Cronograma. 
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La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos efectuada 
en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
 
B. Revisión de los requisitos habilitantes 
 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el presente  documento. Los 
Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos  habilitantes en cualquier momento antes de 
la adjudicación. 
 
C. Evaluación de las Ofertas 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido en 
la invitación. 
 
EL MUNICIPIO debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el Cronograma. 

D. Declaratoria de Desierta 

EL MUNICIPIO declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 

 

(a) no se presenten Ofertas; 
(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos 
en el Pliego de Condiciones; 
(c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; 
(d) el representante legal de [Nombre de la Entidad Estatal] o su delegado no acoja la recomendación del comité 
evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y 
(e) se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
E. Retiro de la Oferta 
Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, podrán 
retirarlas, de acuerdo a los lineamientos de SECOP II. 
 
F. Causales de rechazo de las propuestas. 

En la verificación y evaluación de requisitos se tendrá en cuenta además de las causales de rechazo expresadas en 

diferentes partes de la invitación, las siguientes: 

1. Los proponentes deberán adjuntar la Ficha Técnica de cada uno de los ítems que aplique de acuerdo con lo 
consignado en la descripción de los elementos (SI APLICA), los cuales deberá cumplir el oferente en su 
totalidad para la presentación de su oferta técnica y económica. (Si el oferente no cumple en su totalidad con 
las especificaciones establecidas en el proceso, se rechazarán). 

2. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en 
alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibición para contratar consagradas en la 
Constitución o la Ley. 

3. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
4. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente para este mismo proceso ya sea en forma 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 
5. En el caso en que El MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA comprobare la violación por parte del proponente, de 

sus empleados o de un agente comisionista independiente actuando en su nombre, de los compromisos 
anticorrupción asumidos por el proponente. 

6. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
7. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentre registrado en 

el Boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsable fiscal, situación que la Entidad 
Verificará. 

8. Cuando el documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal, no cumpla con las formalidades 
descritas en los pliegos de condiciones. 

9. Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que sean persona 
jurídica, no guarde relación con el objeto a contratar. 

10. Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga limitaciones para contratar y no tenga la 
autorización expresa del órgano social competente para presentar propuesta y/o celebrar el Contrato. 
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11. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos exigidos, de carácter jurídico, técnico y financiero. 
12. Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen la oferta no es veraz o 

no corresponde con la realidad. 
13. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen información imprecisa, 

inexacta o que no corresponden a la realidad, o que no permite su verificación por parte de la entidad, caso en 
el cual se iniciarán las acciones correspondientes si a ello hubiere lugar. 

14. Cuando se compruebe que el proponente ha pretendido influir o presionar en la elaboración del estudio y 
análisis de las ofertas 

15. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o que sea remitida en físico, por mensaje, correo 
electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado dentro de la plataforma SECOP II-Módulo oferta. 

16. Cuando un proponente ejecute actos tendientes a enterarse indebidamente de las evaluaciones. 
17. Cuando la propuesta cuyo valor total supere el presupuesto oficial establecido por la entidad. 
18. Cuando el proponente no diligencie el FORMATO DE OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, con la totalidad de 

la información señalada en el mismo. 
19. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por la entidad en el término 

previsto en los pliegos de condiciones o en la solicitud que de forma particular haga la entidad. 
20. En el evento en que el proponente no diligencie con valor alguna de las casillas correspondientes al valor 

unitario o que diligenciada se encuentra con valor $0. 
21. Cuando el proponente no cumpla con la experiencia exigida por la entidad. 
22. Cuando el valor de oferta económica registrado en la Plataforma SECOP II difiera del valor de oferta económica 

presentado en el documento PDF (FORMATO DISPUESTO POR LA ENTIDAD) y exceda el 2% de corrección 
aritmética, señalado en la causal de rechazo del anexo de la invitación. 

23. En los demás casos que así lo contemple la ley y/o estudios previos y/o anexo de la invitación. 
 

VIII. ACUERDOS COMERCIALES 

 

La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la cual 

solo puede ser ejercida en el país, previa autorización del estado. (Artículo 335 C.N) 

Por lo anterior en el presente proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con Compañías de Seguros 

debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las entidades del exterior no 

pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia, ni a residentes colombianos (distintos de 

reaseguros) y estos no pueden contratar seguros con tales Entidades, so pena de que el contrato no pueda ser 

ejecutado en Colombia, además de las sanciones que pueda imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las 

entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin autorización requerida.  

Cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización de 

la Superintendencia Financiera (art. 39 y 108 numeral 3º EOSF). Para ejercer la actividad aseguradora en Colombia 

debe constituirse en el país bajo la modalidad de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa.  

En conclusión, las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente en Colombia, 

para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y estar 

debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

IX. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN 

 
El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al Proponente ubicado en 
el primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones o procederá a la declaratoria de desierta del proceso.  

X. MATRIZ DE RIESGOS:  De acuerdo a lo estimado en el numeral 10 ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE 
MITIGARLO, del Estudio previo. 
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XI. GARANTÍAS 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la ley 1150 del año 2007 en los contratos de seguros no será 

obligatoria la constitución de garantía única de cumplimiento. 

Cláusula penal pecuniario 

En caso de incumplimiento del contrato por parte del contratista, el MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA hará efectiva 

la cláusula de multas y la penal de conformidad con el procedimiento establecido en la minuta del contrato, sin 

perjuicio de las demás acciones judiciales pertinentes encaminadas a la consecución del cobro del monto que exceda 

el v lar de la cláusula penal pactada del 20 % del valor total del contrato.  

XII. SUPERVISIÓN. 
 

Para efectos de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, la vigilancia del contrato se realizará mediante la 

figura de Supervisión, la cual estará a cargo de la SECRETARIO DE DESPACHO CODIGO 020 GRADO 02 NIVEL 

DIRECTIVO adscrito a la SECRETARÍA GENERAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA, del MUNICIPIO DE VILLA DE 

LEYVA, quien fue designado por el ordenador del gasto del municipio; quienes llevarán el seguimiento y control de 

todas y cada una de las actuaciones contractuales, además de estar sujeto de aquellas que establezca el manual 

de supervisión y la Ley 1474 de 2011. Las obligaciones específicas serán estipuladas en el contrato, las cuales 

deberán cumplirse en su totalidad. 

El Supervisor debe velar porque el CONTRATISTA cumpla con todas las obligaciones que adquiere en virtud del 
contrato y además de las funciones legales; tendrá entre otras las siguientes:  
 

a. Resolver por escrito todas las consultas que el CONTRATISTA le haga con relación al presente contrato.  

b. Exigir y recibir del contratista los documentos que se generen de cada actuación adelantada para archivarla 

en la respectiva carpeta.  

c. Velar por la correcta ejecución del contrato.  

d. Las divergencias que se presenten entre el supervisor y el CONTRATISTA serán dirimidas por el Alcalde 

Municipal.  

XIII. CRONOGRAMA:  

El cronograma del presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía, identificada como SAMC-AMVL-007-
2026 será el establecido en la plataforma SECOP II. 
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